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2020 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

Lima, 31 de julio de 2020 

OFICIO Nº 128 -2020 -PR 

Señor 
MANUEL MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 57° 
de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 020- 

2020-RE, mediante el cual se ratifica la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio 
de Donación de USAID No. 527-0426)", suscrita el 30 de junio de 2020. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERTO VI 
Presidente delia República 





020-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID No. 
527-0426)" fue suscrita el 30 de junio de 2020; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

Lo dispuesto en los artículos 57° y 118° inciso 11 de la Constitución 
Política del Perú, que facultan al Presidente de la República para celebrar tratados o adherir a 
estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID No. 527-0426)" suscrita el 30 de junio de 2020. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

1 
Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 
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º 020-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID No. 
527-0426)" fue suscrita el 30 de junio de 2020; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

Lo dispuesto en los artículos 57° y 118° inciso 11 de la Constitución 
Política del Perú, que facultan al Presidente de la República para celebrar tratados o adherir a 
estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID No. 527-0426)" suscrita el 30 de junio de 2020. 

Artículo 2º .- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 

Registrado en la Fecha 

2 9 JUL 2020 

OS No. Ü 2 0 / RE 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. La "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de Donación entre los Estados Unidos 
de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID No. 527- 
0426)" fue suscrita el 30 de junio de 2020. 

2. Es importante recordar que la Enmienda se enmarca a su vez en el "Convenio 
General entre el Perú y los Estados Unidos de América sobre Cooperación 
Técnica" y en el "Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y 
la República del Perú (Convenio de Donación de USAID No. 527-0426)", los 
cuales fueron suscritos el 25 de enero de 1951, y el 20 de setiembre de 2012 
(respectivamente) y están en vigor. 

3. La Enmienda tiene como objeto: (i) Incrementar el monto otorgado por USAID a 
la fecha por el monto de setenta y tres millones noventa y ocho mil ciento 
cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos de América (US$ 73,098,157) 
de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1 (a); (ii) Incrementar el total de la 
contribución estimada de USAID incluyendo el monto de ochenta millones de 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 80,000,000) de conformidad con 
el Artículo 3, sección 3.1 (b); (iii) Ajustar el monto de la Contribución del Donatario 
de conformidad con el artículo 3, sección 3.2(b); (iv) Cambiar el Plan Financiero 
Ilustrativo adjunto como Cuadro 1 del Convenio de Donación; y, (v) Modificar la 
fecha de terminación del Convenio Donación. 

4. Es necesario resaltar que la donación a realizar por USAID estará dirigida al 
Programa Perú y al Programa Regional del Convenio de Donación. Por lo tanto, 
de acuerdo a la aclaración brindada por la APCI, el Gobierno del Perú cumplió 
con en su contribución de donatario en especie. 

5. La Enmienda será beneficiosa porque brindará donaciones al Programa Perú y 
el Programa Regional del Convenio de Donación de USAID No. 527-0426. 

6. Para determinar la vía de perfeccionamiento de la Enmienda, conforme a los 
criterios establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto de la 
Enmienda, y las opiniones técnicas emitidas por la Dirección de Cooperación 
Internacional, dependencia del Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce 
funciones rectoras en materia de cooperación internacional1; la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional, en su calidad de organismo adscrito al Sector 
Relaciones Exteriores responsable, entre otros, de supervisar la cooperación 
internacional no reembolsable; la Presidencia del Consejo de Ministros; la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas; y, el Ministerio del 
Ambiente. 

1 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artículo 5.- Funciones 
rectoras. (. . .) 7. Formular, planear, dictar, dirigir, coordinar y superviser las políticas nacionales en materia de 
cooperación internacional." 
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7. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el informe (DGT) Nº 021-2020, 
del 3 de julio de 2020, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno de 
la Enmienda debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el artículo 57° 
de la Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 
26647, dado que dicho instrumento, relativo a asuntos de cooperación 
internacional, no versa sobre las materias previstas en el artículo 56° de la 
Constitución Política del Perú. Asimismo, dicha Enmienda, tampoco crea, 
modifica o suprime tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna 
norma con rango de ley, ni requiere la adopción de medidas legislativas para su 
adecuada ejecución. 

8. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante 
Decreto Supremo la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de 
USAID No. 527-0426)", dando cuenta de ello al Congreso de la República. 

9. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55º de la Constitución Política del Perú 
cuando la referida Enmienda entre en vigencia formará parte del Derecho 
nacional. 



Carpeta de perfeccionamiento de la "Enmienda Nº Dieciocho al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio 
de Donación de USAID Nº 527-0426)" 

1. Informe (DGT) Nº 021-2020, 

2. Enmienda Nº Dieciocho al Convenio de Donación entre los Estados Unidos 
de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 
527-0426) 

3. Antecedente: 

• Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la 
República del Perú (USAID Nº 527-0426) 

4. Solicitud de perfeccionamiento y opinión del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

• Memorándum DCI00224/2020 del 2 de julio de 2020 

5. Opinión de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

• Opinión técnica del 18 de junio de 2020 
• Informe Nº 0093-2020-APCI/OAJ del 28 de junio de 2020 

6. Opinión de la Presidencia del Consejo de Ministros 

• Informe D000781-2020-PCM-OGAJ del 26 de junio de 2020 
• Oficio Nº D000126-2020-PCM-OGPP del 27 de junio de 2020 
• Oficio Nº D000099-2020-PCM-OGPP del 8 de mayo de 2020 

7. Opinión del Ministerio del Ambiente 

• Oficio Nº 00442-2020-MINAM/SG del 26 de junio de 2020 
• Informe Nº 00054-2020-MINAM/SG/OGPP/OCAI del 25 de junio de 2020 
• Informe Nº 00195-2020-MINAM/OGPP/OPPMI del 25 de junio de 2020 
• Informe Nº 00225-2020-MINAM/SG/OGAJ del 26 de junio de 2020 

8. Opinión de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas 

• Oficio Nº 000090-2019-DV-DCG del 25 de junio de 2020 



; ' , ~ 
Ministerio de ., ' . , 
Relaciones,Exteriores 

INFORME (DGT) Nº 021-2020 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- Con el memorándum DCI00224/2020 del 2 de julio de 2020, la 
Dirección de Cooperación Internacional solicitó el inicio del procedimiento de 
perfeccionamiento interno de la "Enmienda N° Dieciocho al Convenio de Donación 
entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" suscrita el 30 de junio de 2020 (en adelante la Enmienda). 

11. ANTECEDENTES 

2.- El "Convenio General entre el Perú y los Estados Unidos de América1 

sobre Cooperación Técnica" suscrito en la ciudad de Lima el 25 de enero de 1951, 
República del Perú, y aprobado por Resolución Legislativa Nº 11831 del 25 de abril 
de 1952, se encuentra en vigor desde el 15 de enero de 1953 ( en adelante, Convenio 
General). De conformidad con el inciso 1 del artículo I del Convenio General, las 
Partes se comprometieron a cooperar entre sí para el intercambio de conocimientos 
técnicos y prácticos, y actividades afines destinadas a contribuir al desarrollo 
equilibrado e integral de los recursos económicos y la capacidad productiva del Perú. 
Con este fin, se acordó que en convenios o entendimientos separados pueden 
determinarse los programas y proyectos de cooperación técnica a ser ejecutados. 

3.- Al amparo de la citada previsión, el 20 de setiembre de 2012 se 
suscribió el "Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la 
República del Perú (USAID Nº 527- 0426)" (en adelante, Convenio de Donación) 
ratificado mediante Decreto Supremo Nº 021-2013-RE del 26 de abril de 2013, cuya 
finalidad es asistir al Perú en el fortalecimiento de la democracia y estabilidad del país 
mediante una mayor inclusión social y económica, la reducción del cultivo ilícito de 
coca y de la explotación ilegal de recursos naturales. 

4.- Para lograr tal fin, las Partes acordaron trabajar conjuntamente para 
alcanzar los siguientes Objetivos de Desarrollo: (i) OD-1: Incremento de alternativas 
al cultivo ilícito de coca en regiones seleccionadas; (ii) OD-2: Mejor gestión y calidad 
de los servicios públicos en la Amazonía; y, (iii) OD-3: Manejo sostenible de los 
recursos naturales en la Amazonía y la Sierra Glacial. 

5.- Bajo estos lineamientos, el Convenio de Donación estableció el 
compromiso de la Agencia de los Estados Unidos de América para el Desarrollo 
Internacional (en adelante, USAID) de otorgar una Contribución Total Estimada a 
favor del Perú equivalente a trescientos cincuenta y cinco millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 355,000,000). De dicha contribución, (doscientos 
setenta millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 270,000,000) se 
previó ejecutar exclusivamente en el Perú a través del "Programa Perú", mientras 
que ochenta y cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

1 Si bien los Estados Unidos de América no es parte de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 
1969, se debe tener presente que la doctrina considera que los elementos de la definición de tratado ahi contenida 
forman parte de la costumbre internacional. 
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85,000,000) se previó ejecutar a través del Programa Regional para Sudamérica con 
actividades en el Perú y en otros países de la región (Programa Regional)2. 

6.- Asimismo, se acordó en la sección 3.1 del artículo 3, que con cada 
incremento proporcionado, se incrementará el monto total acumulado de la Donación 
establecida en la Sección 3.1 Contribución de USA/O y, consecuentemente, podrá 
incrementarse la Contribución del Donatario (contrapartida). Del mismo modo, se 
acordó en la sección 3.2 del artículo 3 del Convenio de Donación, que el Perú, en su 
calidad de Donatario, proporcionaría o haría que se proporcione una Contribución del 
Donatario (contrapartida). 

7.- Mediante el Convenio de Donación, el Gobierno de los Estados Unidos 
de América a través de USAID, realizó un primer aporte de USAID ascendente a la 
suma de setenta y siete millones ochocientos setenta y seis mil cuatrocientos setenta 
y nueve dólares de los Estados Unidos de América (US$ 77,876,479) acordando que 
se darían sumas adicionales denominadas "incrementos" hasta llegar a la 
Contribución Total Estimada, fijando como plazo máximo para su desembolso la 
fecha de terminación del Convenio de Donación3, o cualquier otra fecha que las 
Partes pudieran acordar por escrito o la fecha en que las Partes estimen que todas 
las actividades necesarias para lograr la Finalidad y Objetivos de Desarrollo estarán 
concluidas4. Asimismo, se estableció en el Plan Financiero Ilustrativo del Convenio 
de Donación, que la Contribución del Donatario, a cargo del Perú, ascendía a 
diecisiete millones cuatrocientos sesenta y nueve mil novecientos treinta y dos 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 17,469,932). 

8.- El Convenio de Donación ha sido modificado por diecisiete (17) 
enmiendas, las que se detallan a continuación: 

a) "Enmienda Nº Uno al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Uno): suscrita el 
19 de julio de 2013 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 025-2015- 
RE. A través de la Enmienda Nº Uno, USAID otorgó al Donatario (el 
Perú) un incremento adicional de nueve millones quinientos once mil 
ochocientos cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 9,511,856). Consecuentemente, aumentó la Contribución del 
Donatario en un millón setecientos cuarenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
1,749,952), y sustituyó el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

b) "Enmienda Nº Dos al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Dos): suscrita el 
21 de setiembre de 2013 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
028-2015-RE. En la Enmienda Nº Dos, las Partes acordaron 

2 Ver: Plan Financiero Ilustrativo anexo al Convenio de Donación. 
3 Originalmente la fecha de terminación del Convenio fue establecida hasta el 30 de setiembre del 2017. Sin embargo, 
a través de la Enmienda Nº 9 al Convenio de Donación, se modificó la fecha de terminación del referido tratado al 31 
de diciembre de 2019. Luego con la Enmienda Nº 15 al Convenio de Donación, se modificó la fecha de terminación 
de dicho tratado al 31 de diciembre de 2020. 
4 Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú. 
"(. . .)Artículo 4. Fecha de terminación. (a) La Fecha de Terminación, que es el 30 de setiembre del 2017, o cualquier 
otra fecha que las Partes pudieran acordar por escrito, es la fecha en que las Partes estiman que todas las actividades 
necesarias para lograr la Finalidad y Objetivos de Desarrollo estarán concluidas" 
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incrementar el monto de la contribución de USAID en setenta y siete 
millones cuatrocientos noventa y tres mil trescientos setenta y seis 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 77,493,376); aumentar 
la Contribución del Donatario en diecinueve millones ochocientos 
catorce mil quinientos noventa dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 19,814,590); sustituir el Plan Financiero Ilustrativo por 
uno con las nuevas cifras; y modificar el título y el primer párrafo del 
artículo 7, sección 7.4, a fin de evitar redundancia con la sección A.2 del 
anexo 2 del Convenio de Donación en lo referido a las Cartas de 
Ejecución. 

c) Enmienda Nº Tres al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Tres): suscrita el 
26 de agosto de 2014 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 034- 
2015-RE. La Enmienda Nº Tres incrementa el monto de la contribución 
de USAID en cinco millones trescientos setenta y tres mil setecientos 
dieciséis dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5,373,716); 
aumenta la Contribución del Donatario en doscientos ochenta y cuatro 
mil ciento veintiocho dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
284,128); sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras; y modifica el Anexo 1, sección V, capítulo 5, acápite 5.2 
"Actividades Regionales de Medio Ambiente", a fin de incluir dos nuevas 
actividades regionales en este sector. 

d) "Enmienda Nº Cuatro al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Cuatro): suscrita 
el 26 de agosto de 2014 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 037- 
2015-RE. Con la Enmienda Nº Cuatro, las Partes incrementaron el 
monto de la contribución de USAID en diez millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 10,000,000); aumentaron la 
Contribución del Donatario en tres millones trescientos treinta y tres mil 
trescientos treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
3,333,333); y sustituyeron el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

e) "Enmienda Nº Cinco al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Cinco): suscrita el 
30 de setiembre de 2014 y ratificada mediante el Decreto Supremo Nº 
054-2015-RE. La Enmienda Nº Cinco incrementa el monto de la 
contribución de USAID en cinco millones seiscientos dieciocho mil 
setecientos setenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 5,618,778); aumenta la Contribución del Donatario en un millón 
sesenta y nueve mil trescientos noventa y tres dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,069,393); sustituye el Plan Financiero 
Ilustrativo por uno con las nuevas cifras; y modifica el Anexo 1, sección 
V, Capítulo 5, acápites 5.1 "Actividades Regionales en Salud" y 5.2 
"Actividades Regionales de Medio Ambiente", a fin de eliminar las 
referencias de la asistencia a Bolivia en el marco de las actividades 
regionales a partir de la fecha de la Enmienda. 
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f) "Enmienda Nº Seis al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Seis): suscrita el 
21 de enero de 2015 y ratificada mediante el Decreto Supremo Nº 072- 
2015-RE. La Enmienda Nº Seis incrementa el monto de la contribución 
de USAID en cincuenta y dos millones novecientos setenta mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 52,970,000); aumenta la 
Contribución del Donatario en doce millones ciento sesenta y seis mil 
seiscientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 12,166,667); y sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con 
las nuevas cifras. 

g) "Enmienda Nº Siete al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Siete): suscrita el 
30 de setiembre de 2015 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
083-2015-RE. La Enmienda Nº Siete incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1(a), en sesenta y cuatro millones trescientos diecisiete mil 
doscientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 64,317,272); incrementa el total de la contribución total estimada 
de USAID en veinte millones de dólares de los Estados Unidos (US$ 
20,000,000) de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1(b); aumenta 
la Contribución del Donatario, prevista en el Convenio de Donación, 
artículo 3, sección 3.2(b), en dieciséis millones ciento diecinueve mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 16,119,000); y 
sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas cifras. 

h) "Enmienda Nº Ocho al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Ocho): suscrita el 
8 de setiembre de 2016 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 011- 
2017-RE. La Enmienda Nº Ocho incrementa el montó de la contribución 
de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 
3.1 (a), en doscientos seis mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 206,000); y sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

i) "Enmienda Nº Nueve al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Nueve): suscrita 
el 16 de marzo de 2017 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 021- 
2017-RE. La Enmienda Nº Nueve incrementa el monto otorgado a la 
fecha por el monto de Cuarenta y Seis millones trescientos cincuenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 46,350,000); de 
conformidad con el artículo 3, sección 3.1 (a); ajusta el monto de la 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); modifica la fecha de terminación del Convenio al 31 de diciembre 
del 2019; y cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras. 
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j) "Enmienda Nº Diez al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Diez): suscrita el 
29 de setiembre de 2017 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
052-2017-RE. La Enmienda N° Diez incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1 (a), en diez millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10,449,000); 
incrementa el total de la contribución total estimada de USAID en Ciento 
quince millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
115,000,000) de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1(b); ajusta el 
monto de la contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, 
sección 3.2(b); actualizar el texto del Anexo 1 "Descripción Ampliada"; y, 
cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas cifras. 

k) "Enmienda Nº Once al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Once): suscrita el 
9 de mayo de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 033- 
2018-RE. La Enmienda Nº Once incrementa el monto de la contribución 
de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 
3.1 (a), en cuarenta y cuatro millones cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 44,050,000); ajusta el monto de la 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras. 

1) "Enmienda Nº Doce al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Doce): suscrita el 
24 de agosto de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 002- 
2019-RE. La Enmienda Nº Doce incrementa el monto de la contribución 
de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 
3.1 (a), en trece millones cuatrocientos tres mil ochocientos cuarenta 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 13,403,840); ajusta el 
monto de la contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, 
sección 3.2(b ); y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

m) "Enmienda Nº Trece al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Trece): suscrita el 
17 de septiembre de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
003-2019-RE. La Enmienda Nº Trece incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1 (a), en tres millones ochocientos setenta y cinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 3,875,000); ajusta el monto de 
la contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras. 
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n) "Enmienda Nº Catorce al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Catorce): suscrita 
el 28 de septiembre de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
004-2019-RE. La Enmienda Nº Catorce incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1 (a), en siete millones seiscientos cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 7,604,000); ajusta el monto de 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); modifica el ítem 5 "Descripción de los Objetivos de Desarrollo" 
de la Sección V "Descripción de los Objetivos de Desarrollo" del Anexo 
1 "Descripción Ampliada" del Convenio de Donación para incluir un 
nuevo componente sobre "Actividades Regionales de Asistencia 
Humanitaria"; y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

o) "Enmienda Nº Quince al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID N° 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Quince): suscrita 
el 30 de mayo de 2019 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 035- 
2019-RE. La Enmienda Nº Quince incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1(a), en setenta y cuatro millones trescientos noventa y nueve 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 74,399,000); 
incrementa el total de la contribución total estimada de USAID en 
cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos (US$ 50,000,000) 
de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1 (b ); ajusta el monto de 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras; y modifica la fecha de terminación del Convenio al 31 de 
diciembre del 2020. 

p) "Enmienda Nº Dieciséis al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Dieciséis): 
suscrita el 30 de setiembre de 2019 y ratificada mediante Decreto 
Supremo Nº 057-2019-RE. La Enmienda Nº Dieciséis incrementa el 
monto de la contribución de USAID, prevista en el Convenio de 
Donación, artículo 3, sección 3.1 (a), en doce millones doscientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 12,200,00); y cambia 
el Plan Financiero Ilustrativo por uno con la nueva cifra. 

q) "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº 
Diecisiete) suscrita el 30 de setiembre de 2019 y ratificada Decreto 
Supremo Nº 004-2020-RE. La Enmienda Nº Diecisiete incrementa el 
monto de la contribución de USAID, prevista en el Convenio de 
Donación, artículo 3, sección 3.1 (a), en cinco millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 5,000,000); ajusta el monto de 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); y cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con la nueva cifra. 

6 de 13 

\3 



9.- Con la intención de continuar efectuando un incremento del monto 
otorgado por USAID, de conformidad con el procedimiento mencionado en el párrafo 
7 del presente informe; y de modificar una vez más la fecha de terminación del 
Convenio de Donación, las Partes convinieron la suscripción de una nueva enmienda 
al Convenio de Donación, la cual es materia del presente informe. 

10.- La Enmienda fue suscrita el 30 de junio de 2020 por el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, Embajador Gustavo Adolfo Meza-Cuadra Velásquez, quien 
en virtud a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, puede 
realizar todo acto relativo a la celebración de los tratados sin que sea necesario que 
acredite plenos poderes5• En el mismo sentido, el Decreto Supremo Nº 031-2007- 
RE, 'Adecúan normas nacionales sobre el otorgamiento de plenos poderes al 
Derecho Internacional contemporáneo', reconoce que el Ministro de Relaciones 
Exteriores puede firmar tratados sin requerir de Plenos Poderes6. 

11.- La Enmienda se encuentra registrada en el Archivo Nacional de 
Tratados "Embajador Juan Miguel Báku/a Patiño" con el código B-3754-E-18. 

111. OBJETO 

12.- La Enmienda tiene por objeto: 

(i) 1 ncrementar el monto otorgado por USAI D a la fecha por el monto de 
setenta y tres millones noventa y ocho mil ciento cincuenta y siete 
dólares de los Estados Unidos de América (US$73, 098,000) de 
conformidad con el Artículo 3, sección 3.1 (a); 

(ii) Incrementar el total de la contribución estimada de USAID incluyendo 
el monto de ochenta millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 80,000,000) de conformidad con el Artículo 3, sección 
3.2(b); 

(iii) Ajustar el monto de la Contribución del Donatario de conformidad con 
el artículo 3, sección 3.2(b ); 

(iv) Cambiar el Plan Financiero Ilustrativo adjunto como Cuadro 1 del 
Convenio de Donación; y, 

(v) Modificar la fecha de terminación del Convenio Donación. 

IV. DESCRIPCIÓN 

13.- A través de la Enmienda se introducen cinco (5) modificaciones al 
Convenio de Donación en su forma previamente enmendada. 

14.- La primera modificación está referida a la sección 3.1 (a) del artículo 
3 del Convenio de Donación - "Contribución de USA/O", a fin de incrementar la 
Donación concedida por el Gobierno de los Estados Unidos de América a través de 
USAID. En ese sentido, USAID otorga al Perú un incremento adicional en setenta y 
tres millones noventa y ocho mil ciento cincuenta y siete dólares de los Estados 
Unidos de América (US$73, 098,000). Con este incremento, el total donado por 

5 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, artículo 7: "2. En virtud a sus funciones, y sin tener 
que presentar plenos poderes, se considerará que representan a su Estado: a) /os jefes de Estado, jefes de Gobierno 
y ministros de relaciones exteriores, para la ejecución de todos /os actos relativos a la celebración a la celebración 
de un Tratado (. .. )". 
6 Decreto Supremo N° 031-2007-RE, articulo 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable para que un 
representante del Estado Peruano suscriba un Tratado, salvo el caso del Presidente de la República y el Ministro de 
Relaciones Exteriores, quienes de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren plenos poderes. (. .. )". 
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USAID asciende a quinientos noventa y tres millones setecientos noventa y seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
593,796,474), dado que se suman el citado monto considerado en la Enmienda al 
aporte de quinientos veinte millones seiscientos noventa y ocho mil trescientos 
diecisiete dólares de los Estados Unidos de América7 (US$ 520,698,317), efectuado 
en el marco del Convenio de Donación junto con todas las Enmiendas. 

15.- La segunda modificación, de conformidad con el artículo 3, sección 
3.1 (b ), busca incrementar el total de la contribución estimada de USA! D por el monto 
de ochenta millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 80,000,000). 
Así, cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América US$ 
(50,000,000) serán ejecutados a través del Programa Bilateral del Perú y treinta 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 30,000,000) a través del 
Programa Regional, para actividades en el Perú y otros países de la región. 

16.- La tercera modificación consiste en ajustar el monto de la 
Contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 3.2(b). 

17.- La cuarta modificación busca sustituir el Plan Financiero Ilustrativo 
adjunto como cuadro 1 al Convenio de Donación, por aquel anexado a la Enmienda. 
En este sentido, el nuevo Plan Financiero Ilustrativo refleja el monto de la contribución 
realizada con ocasión del Convenio de Donación modificado por las Enmiendas del 
Nº Uno al Diecisiete, así como aquella realizada en virtud de la Enmienda, que es 
objeto del presente informe, detallando las sumas destinadas a cada uno de los 
Objetivos de Desarrollo del Convenio de Donación. 

18.- La quinta modificación extiende el plazo de terminación del Convenio 
de Donación hasta el 30 de septiembre de 2024. 

19.- Las modificaciones de carácter financiero introducidas por la 
Enmienda pueden resumirse en el siguiente cuadro comparativo: 

Tratado Contribución de Programa Perú Programa Regional Contribución del 
USAID Donatario 

Convenio 
US$ 77,876,479 US$ 52,409,796 US$ 25,466,683 US$ 17,469,932 de Donación 

Enmienda 
US$ 9,511,856 US$ 5,249,856 US$ 4,262,000 US$1,749,952 Nº Uno 

Enmienda 
US$ 77,493,376 US$ 59,443,770 US$ 18,049,606 US$ 19,814,590 Nº Dos 

Enmienda 
US$ 5,373,716 US$ 852,383 US$ 4,521,333 US$ 284,128 Nº Tres 

Enmienda 
US$ 10,000,000 US$ 10,000,000 US$ O US$ 3,333,333 Nº Cuatro 

Enmienda 
US$ 5,618,778 US$ 3,208,180 US$ 2,410,598 US$ 1,069,393 Nº Cinco 

Enmienda 
US$ 52,970,000 US$ 36,500,000 US$ 16,470,000 US$ 12,166,667 Nº Seis 

Enmienda 
US$ 64,317,272 US$ 48,357,000 US$ 15,960,272 US$ 16,119,000 Nº Siete 

Enmienda 
US$ 206,000 US$ O US$ 206,000 US$ O Nº Ocho 

Enmienda Nº 
US$ 46,350,000 US$ 35,350,000 US$ 11,000,000 US$ 11,783,333 Nueve 

Enmienda Nº 
US$ 10,449,000 US$ 8,409,000 US$ 2,040,000 US$ 2,803,000 Diez 

7 Ver Enmienda Nº Diecisiete, numeral 1. 
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Enmienda Nº 
US$ 44,050,000 US$ 30,050,000 US$ 14,000,000 US$ 10,016,667 Once 

Enmienda Nº 
US$ 13,403,840 US$ 12,218,840 US$ 1,185,000 US$ 3,160,519 Doce 

Enmienda Nº 
US$ 3,875,000 US$ 3,875,000 US$ O US$ 1,291,667 Trece 

Enmienda Nº 
US$ 7,604,000 US$ 3,000,000 US$ 4,604,000 Catorce US$ 1,000,000 

Enmienda Nº US$ 74,399,000 US$ 49,334,000 US$ 25,065,000 US$ 16,444,666 Quince 
Enmienda Nº US$ 12,200,000 US$ O US$ 12,200,000 US$ O Dieciséis 
Enmienda Nº US$ 5,000,000 US$ 5,000,000 US$ O US$ 1,666,667 Diecisiete 

Enmienda US$ 73,098,157 US$ 54,175,157 US$ 18,923,000 US$ 16,666,667 

Total US$ 593,796,474 US$ 417,432,982 US$ 176,363,492 US$136,840,181 

20.- Finalmente, la Enmienda establece que excepto lo enmendado o 
modificado, todos los demás términos y condiciones del Convenio de Donación 
permanecen en plena fuerza y vigencia. 

V. CALIFICACIÓN 

21.- La Enmienda reúne los elementos formales exigidos por el derecho 
internacional para ser considerada como un tratado, vale decir, haber sido celebrada 
entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones 
jurídicas y tener como marco regulador al derecho intemacional". 

22.- Esta caracterización es importante, dado que sólo aquellos 
instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el derecho peruano. 

23.- Es importante precisar que la enmienda a un tratado refleja la 
voluntad de las Partes de variar ciertos aspectos del instrumento internacional a los 
cuales se obligaron inicialmente. En el ámbito del derecho de los tratados puede 
definirse una enmienda como: "La alteración formal de las disposiciones de un tratado 
por las partes en él. Esas alteraciones deben efectuarse con las mismas formalidades 
que tuvo la formación original del tretedo'". 

VI. OPINIONES RECIBIDAS 

24.- A efectos de sustentar el presente informe, se cuenta con las 
opiniones favorables emitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce 
funciones rectoras en materia de cooperación internacional1º; la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional (APCI), en su calidad de organismo adscrito al sector 
Relaciones Exteriores responsable, entre otros, de supervisar la cooperación 

8 Para que los instrumentos internacionales sean considerados como "tratados", estos deben: (a) ser imputables a 
sujetos de derecho internacional; (b) originar derechos y obligaciones de carácter jurídico entre las Partes; y, (c) su 
marco regulador debe ser el derecho internacional público. Cfr. Remiro Brotóns, Antonio et al., Derecho Internacional, 
Madrid. McGraw-Hill, 1997, p. 184. 
9 Glosario de términos del Manual de Tratados, documento preparado por la Sección de Tratados de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, 2001, p.54. 
10 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artículo 5.- Funcíones 
rectoras. (. . .) 7. Formular, planear, díctar, dirigir, coordinar y supervisar las políticas nacionales en materia de 
cooperación internacional." 
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internacional no reembolsable; la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), el 
Ministerio del Ambiente (MINAM) y la Comisión Nacional para el Desarrollo y Visa 
Sin Drogas (DEVIDA). 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

25.- Mediante el memorándum DCI00224/2020 del 2 de julio de 2020, la 
Dirección de Cooperación Internacional se expresó sobre las modificaciones 
contenidas en la Enmienda. 

26.- Dicha dirección indicó que a través de la Enmienda se continuará 
trabajando proyectos de cooperación enfocados en combatir el tráfico ilícito de 
drogas, los delitos ambientales y la corrupción, que se enmarcan en el principio de 
responsabilidades compartidas y responden a las prioridades del Perú 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

27.- La Dirección de Gestión y Negociación Internacional (DGNI) a través 
de opinión técnica del 18 de junio de 2020, expresó su opinión técnica favorable a la 
Enmienda. 

28.- En dicha opinión, la DGNI señaló que la contribución del USAID en 
la Enmienda se encuentra compuesta por recursos directos de USAID, de la 
cooperación delegada con el Gobierno de Canadá y del Acuerdo de cooperación 
delegada entre USAID y la Agencia Noruega de Cooperación para el Desarrollo 
(NORAD) 

29.- Con respecto a la contribución del donatario, la DGNI indicó que 
"mediante la Carta de Ejecución No. 527-0426-17 de fecha 08.04.2020 reconoce el 
cumplimiento del Gobierno del Perú en horrar el compromiso de contribuciones en 
especies por un monto de US$ 145 '380,865, realizados en las zonas de intervención 
del Convenio." 

30.- Asimismo, dicha dirección señaló que la Enmienda no modifica los 
objetivos del Convenio, por tanto, se enfatizó que esta mantiene su alineación con la 
Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional. De igual manera precisó que 
a través de la Enmienda se brindará mayores recursos a los proyectos en ejecución 
y permitirá la posibilidad de financiar nuevas intervenciones. 

31.- De igual modo, DGNI señaló que con la extensión de la fecha de 
terminación del Convenio11 se permitirá que las intervenciones cuenten con el tiempo 
suficiente para ejecutar todos los recursos dentro de los plazos previstos, a ello cabe 
agregar que dicha dirección indicó que las modificaciones contenidas en la Enmienda 
contribuirán a alcanzar los resultados del Convenio de Donación, contar con mayores 
recursos donados. 

32.- A través del Nº 0093-2020-APCI/OAJ del 28 de junio de 2020, la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la APCI, realizó una evaluación jurídica de las 
disposiciones de la Enmienda, precisando no tener observaciones sobre su texto, 
encontrando la misma expedita para su suscripción. 

11 Con la Enmienda N° 18 al Convenio de Donación, se modifica la fecha de terminación de dicho tratado hasta el 30 
de septiembre de 2024. 
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Presidencia del Consejo de Ministros 

33.- Mediante D000781-2020-PCM-OGAJ del 26 de junio de 2020 la 
Oficina General de Asesoría Jurídica se expresó en la etapa de negociación sobre 
una versión anterior a la Enmienda, en la cual manifestó como parte su evaluación 
jurídica la viabilidad de la Enmienda. 

34.- En dicha evaluación se tomó como referencia el pronunciamiento 
técnico de la Oficina General de Planificación y Presupuesto de la PCM a través de 
informe Nº D000012-2020-PCM-OGPP-RCS del 23 de junio de 2020, en la cual no 
se expresó objeciones sobre la suscripción de la Enmienda 

35.- Asimismo, dicha oficina indicó que la Oficina General de Planificación 
y Presupuesto de la PCM tiene la calidad de representante adicional a dicha entidad, 
como responsabilidad primaria del objetivo de desarrollo Nº 2 (OD-2) del Programa 
Perú del Convenio de Donación, por lo que dicha oficina general cuenta con 
capacidad para emitir y/o ratificar la opinión sobre la versión final de la Enmienda. 

36.- A lo anterior, precisó que si bien PCM es coordinador del OD-2, la 
implementación de las acciones en el marco del referido objetivo está a cargo de los 
gobiernos regionales u organizaciones de la sociedad civil beneficiarios. En tal 
sentido, se manifestó que la Enmienda no irroga gastos al Pliego 001-PCM, en tanto 
es responsable, mas no ejecuta, intervenciones en el marco del OD-2. 

37.- Posteriormente, con oficio Nº D000126-2020-PCM-OGPP del 27 de 
junio de 2020, la Oficina General de Planificación y Presupuesto reafirmó la opinión 
brindada anteriormente con oficio Nº D000099-2020-PCM-OGPP del 8 de mayo de 
2020, ello como entidad coordinadora del OD-2, por lo que no presentó objeción 
respecto a la suscripción de la Enmienda. 

Ministerio del Ambiente 

38.- A través de oficio N° 00442-2020-MINAM/SG del 26 de junio de 2020, 
la Secretaria General del MINAM trasmitió la conformidad institucional sobre la 
Enmienda. 

39.- En dicho oficio se remitió: (i) informe Nº 
MINAM/SG/OGPP/OCAI del 25 de junio de 2020, (ii) informe Nº 
MINAM/OGPP/OPPMI del 25 de junio de 2020; y (iii) informe Nº 
MINAM/SG/OGAJ del 26 de junio de 2020. 

00054-2020- 
00195-2020- 
00225-2020- 

40.- En el primer informe, la Oficina de Cooperación y Asuntos 
Internacionales indicó que la cooperación del objetivo de desarrollo Nº 3 (OD-3) del 
Programa Perú del Convenio de Donación, el cual es de responsabilidad primaria del 
MINAM, se enfoca en temas que incluyen la gestión forestal, la conservación de la 
biodiversidad, la mitigación y adaptación al cambio climático, así como los 
mecanismos participativos de monitoreo ambiental. 

41.- Respecto a la contribución del USAID al OD-3, se señaló que la 
contribución del USAID en esta Enmienda representa el 54% a dicho objetivo, frente 
a 38% y 8%, dirigido a las OD-2 y 00-1, respectivamente, por lo que denota la 
importancia del USAID para el 00-3. 
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42.- Asimismo, se precisó que el número de proyectos vigentes en el 
marco del OD-3 es nueve (9) bajo el Programa Perú (nivel nacional) y tres (3) para el 
Programa Regional (nivel regional). El alcance geográfico se ha concentrado en las 
regiones de Madre de Dios, Ucayali, y Loreto, aunque también en las cuencas Chira­ 
Piura (Piura), Chillón-Rímac-Lurín-Alto Mantaro (Lima), Ouilca-Chili (Arequipa), 
Tambo-Moquegua (Arequipa, Puno, Moquegua), Mayo (San Martín) y Piura y 
(Cusca), como es el caso del Proyecto de Infraestructura Natural para la Seguridad 
Hídrica (conocido como proyecto PINSH en español). 

43.- Respecto a la alineación con las políticas nacionales, se indicó que 
los proyectos enmarcados en el OD-3 están vinculados con la Política Nacional 
Ambiental, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM. 

44.- En el segundo informe, la Oficina de Presupuesto y Programación 
Multianual de Inversiones indicó que teniendo en cuenta la explicación brindada por 
USAID respecto a la contribución del Donatario, se infiere que no hay un 
requerimiento de contrapartidas para el MINAM, por lo que dicha oficina indicó que 
corresponde la suscripción de la Enmienda, señalando que no tiene incidencia 
presupuesta l. 

45.- En ese sentido, dicha oficina concluyó indicando que de acuerdo lo 
señalado por USAID, en la Carta Ejecución que refirió la APCI, "no requiere 
contribución adicional bajo el convenio, de acuerdo a lo expresado en la propuesta 
de Enmienda Nª dieciocho, y por lo tanto se concluye que, no amerita un 
requerimiento de contrapartida a cargo del Pliego 005: Ministerio del Ambiente". 

46.- Finalmente, en el tercer informe, la Oficina General de Asesoría 
Jurídica a través de informe Nº 00225-2020-MINAM/SG/OGAJ del 26 de junio de 
2020, emitió su opinión legal sobre el Enmienda, como parte de dicha evaluación 
efectuó un análisis de las disposiciones de la Enmienda. 

47.- Como parte de su evaluación indicó "que la propuesta de Enmienda 
Dieciocho al Convenio de Donación Nº 527-0426 contiene actividades 
trascendentales para el Objetivo de Desarrollo (00) 3: Recursos naturales 
manejados sosteniblemente en la Amazonía y Sierra Glacial, cuya ejecución son de 
interés del sector, además no requiere una contrapartida financiera por parte del 
MINAM, encontrándose acorde al Derecho Internacional, por lo que resulta 
legalmente viable su suscripción". 

Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas 

48.- Con oficio Nº 000090-2019-DV-DCG del 25 de junio de 2020, la 
Dirección de Compromiso Global de DEVIDA manifestó la opinión favorable de la 
referida comisión, ello considerando las modificaciones que se incorporan al 
Convenio de Donación. 

VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

49.- Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que la Enmienda no se 
identifica con ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú. En efecto, en dicha Enmienda relativa a asuntos de 
cooperación internacional, no se aprecia compromisos internacionales relacionados 
con derechos humanos; soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa 
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nacional; obligaciones financieras del Estado; tampoco crea, modifica o suprime 
tributos, ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni 
requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

50.- De otro lado, en cuanto a los últimos supuestos del artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú, referidos a la modificación, derogación y emisión de 
normas con rango de ley, como se ha podido apreciar en los informes sectoriales de 
las entidades gubernamentales competentes, en ningún caso se señala que la 
Enmienda requiera algún tipo de medidas legislativa para su implementación o su 
ejecución. En el caso del pronunciamiento de la APCI se presenta el marco en el que 
se inscribe la Enmienda, señalando que la Enmienda mantiene su alineación con la 
Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional. 

51.- Sobre el particular, resulta relevante traer a colación lo señalado por 
el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el proceso de 
inconstitucionalidad que se siguió contra el Acuerdo de Libre Comercio Perú - Chile 
(Exp. Nº 0002-2009-PI/TC), a propósito de la potestad del Poder Ejecutivo para 
ratificar directamente ciertos tratados sin la aprobación previa del Congreso en virtud 
de la facultad prevista en el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política 
del Perú, que "su competencia, por razón de la materia y la función de gobierno y 
administración, delimita el ámbito de su competencias para obligar 
internacionalmente al Estado, en temas tales como los acuerdos de cooperación 
técnica internacional, bilaterales o multilaterales (. . .) que no supongan la 
modificación de leyes nacionales" (f.j. 77). 

52.- El referido criterio del Tribunal Constitucional resulta aplicable al caso 
de la Enmienda materia del presente informe, considerando que, de los 
pronunciamientos sectoriales evaluados no se desprende que la Enmienda requiera 
la modificación, derogación o emisión de normas con rango de ley para su ejecución. 

53.- Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Dirección 
General de Tratados estima que la Enmienda puede ser perfeccionada conforme a 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 57º de la Constitución Política del Perú 
y desarrollada en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 26647 "Establecen 
normas que regulan los actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados 
celebrados por el Estado peruano", que faculta al señor Presidente de la República 
a ratificar directamente los tratados mediante decreto supremo, sin el requisito de la 
aprobación previa del Congreso de la República cuando estos no aborden las 
materias contempladas en el artículo 56º de la Constitución Política del Perú. 

54.- En consecuencia, el señor Presidente de la República puede ratificar 
internamente la "Enmienda Nº Dieciocho al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" mediante decreto supremo, debiendo dar cuenta al Congreso de la República. 

Lima, 3 de julio de 2020. 
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. ENMIENDA No. DIECIOCHO de fecha 
3 O JUN. 2020 del 2020, entre los Estados Unidos de 

América, representado por la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
("USAID"), y la República del Perú 
("Donatario"): 

POR CUANTO, el Donatario y USAID 
celebraron el Convenio de Donación 527-0426 
el 20 de setiembre del 2012 (el "Convenio"); 

POR CUANTO, el Donatario y USAID 
enmendaron el Convenio el 19 de Julio del 
2013 (Enmienda No. Uno), el 21 de 
Setiembre del 2013 (Enmienda No. Dos), el 26 
de Agosto del 2014 (Enmiendas No. Tres y 
No. Cuatro), el 30 de Setiembre del 2014 
(Enmienda No. Cinco), el 21 de Enero del 
2015 (Enmienda No. Seis), el 30 de Setiembre 
del 2015 (Emnienda No. Siete), el 8 de 
Setiembre del 2016 (Enmienda No. Ocho), el 
16 de Marzo del 2017 (Enmienda No. Nueve), 
el 29 de Setiembre del 2017 (Enmienda No. 
Diez), el 9 de Mayo del 2018 (Enmienda No. 
Once), el 24 de Agosto del 2018 (Enmienda 
No. Doce), el 17de Setiembre del 2018 
(Enmienda No. Trece), el 28 de Septiembre 
del 2018 (Enmienda No. Catorce), el 30 de 
Mayo del 2019 (Enmienda No. Quince), y el 
30 de Septiembre del 2019 (Enmiendas No. 
Dieciséis y No. Diecisiete); 

POR CUANTO, USAID acordó donar al 
Donatario, sujeto a la disponibilidad de fondos, 
una contribución total estimada ascendente a 
Quinientos Cuarenta Millones de Dólares de 
los Estados Unidos ($540,000,000) la misma 
que será proporcionada en incrementos según 
los términos del Convenio, de los cuales 
Quinientos Veinte Millones Seiscientos 
Noventa y Ocho Mil Trescientos Diecisiete 
Dólares de los Estados Unidos ($520,698,317) 
han sido otorgados previamente; y 

AMENDMENT No. EIGHTEEN, dated 
3 O JÜN. 20292020, between the United States 

of America, acting through the United States 
Agency for Intemational Development 
("USAID"), and the Republic of Peru 
('

1Grantee"): 

WHEREAS, the Grantee and USAID entered 
into Assistance Agreement 527-0426 dated 
September 20, 2012 (the "Agreement"); 

WHEREAS, the Grantee and USAID amended 
the Agreement on July 19, 2013 (Arnendment 
No. One), on September 21, 2013 
(Amendment No. Two), on August 26, 2014 
(Amendments No. Three and No. Four), on 
September 30, 2014 (Amendment No. Five), 
on January 21, 2015 (Amendment No. Six), on 
September 30, 2015 (Arnendment No. Seven), 
on September 8, 2016 (Amendrnent No. 
Eight), on March 16, 2017 (ArnendmentNo. 
Nine), on September 29, 2017 (Amendment 
No. Ten), on May 9, 2018 (Amendment No. 
Eleven), on August 24, 2018 (Amendment No. 
Twelve), on September 17, 2018 (Amendment 
No. Thirteen), on September 28, 2018 
(Amendment No. Fourteen), on May 30, 
2019 (Amendment No. Fifteen), and on 
September 30, 2019 (Amendments No. 
Sixteen and No. Seventeen); 

WHEREAS, USAID agreed to grant to the 
Grantee, subject to the availability of funds, a 
total estimated contribution ofFive Hundred 
Forty Million United States Dollars 
($540,000,000) to be provided in incrernents 
under the terrns ofthe Agreement, ofwhich 
Five Hundred Twenty Million Six Hundred 
Ninety-Eight Thousand Toree Hundred 
Seventeen United States Dollars 
($520,698,317) ha.ve been previously 
granted; and 
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POR CUANTO, las Partes mediante esta 
Enmienda No. Dieciocho desean modificar el 
Convenio para: 

(a) De conformidad con el ARTICULO 3, 
Sección 3.1 (a), incrementar la Contribución de 
USAID en Setenta y Tres Millones Noventa y 
Ocho Mil Ciento Cincuenta y Siete Dólares de 
los Estados Unidos ($73,098,157). Este 
monto incluye: Sesenta y Ocho Millones 
Novecientos Veintitrés Mil Dólares de los 
Estados Unidos ($68,923,000) de contribución 
de USAID; Tres Millones Ciento Setenta y 
Dos Mil Quinientos Cincuenta y Dos Dólares 
de los Estados Unidos ($3,172,552) de 
incremento de la Cooperación Delegada del 
Gobierno de Canadá; y Un Millón Dos Mil 
Seiscientos Cinco Dólares de los Estados 
Unidos ($1,002,605) del Gobierno de 
Noruega, de conformidad con el Acuerdo de 
Cooperación Delegada entre USAID y la 
Agencia Noruega de Cooperación para el 
Desarrollo (NORAD) firmado el 3 de 
Diciembre del 2019; 

(b) De conformidad con el ARTÍCULO 3, 
Sección 3 .l (b ), incrementar el total de la 
contribución estimada de USAID por el monto 
de Ochenta Millones de Dólares de los 
Estados Unidos ($80,000,000). De este 
monto, Cincuenta Millones de Dólares de los 
Estados Unidos ($50,000,000) serán 
ejecutados a través del Programa Bilateral del 
Perú y Treinta Millones de Dólares de los 
Estados Unidos ($30,000,000) a través del 
Programa Regional para Sudamérica; 

(c) Ajustar el monto de la contribución del 
Donatario de conformidad con el 
ARTÍCULO 3, Sección 3.2(b); 

( d) Cambiar el Plan Financiero Ilustrativo 
adjunto como Cuadro 1 del Convenio a fin 
de reflejar las contribuciones requeridas y 
reales del Donatario así como reconocer 

WHEREAS, the Parties through this 
Amendment No. Eighteen desire to amend 
the Agreement to: 

(a) Pursuant to ARTICLE 3 Section 3.l(a), 
increase the amount granted to date in the 
amount of Seventy-Three Million Ninety­ 
Eight Thousand One Hundred Fifty Seven 
United States Dollars ($73,098,157) This 
amount includes: Sixty-Eight Million Nine 
Hundred Twenty-Three Thousand United 
States Dollars ($68,923,000) from USAID 
Contribution; Three Million One Hundred 
Seventy-Two Thousand Five Hundred Fifty­ 
Two United States Dollars ($3,172,552) an 
increment from the Delegated Cooperation of 
the Government of Canada; and One Million 
Two Thousand Six Hundred Five United 
States Dollars ($1,002,605) from the 
Government of Norway pursuant to the 
Agreement on Delegated Cooperation signed 
between USAID and the Norwegian Agency 
for Development Cooperation (NORAD) on 
December 3, 2019; 

b) Pursuant to ARTICLE 3 Section 3.l(b), 
increase USAID's total estimated 
contribution in the amount of Eighty Million 
United States Dollars ($80,000,000). From 
this amount, Fifty Million United States 
Dollars ($50,000,000) will be implemented 
through the Bilateral Program with Peru and 
Thirty Million United States Dollars 
($30,000,000) will be implemented through 
the South America Regional Program; 

(c) Adjust the Grantee's contributions 
pursuant to ARTICLE 3 Section 3.2(b); 

(d) Modify the Illustrative Financia! Plan 
attached as Table 1 of the Agreement to 
reflect the Grantee's required and actual 
contributions as well as an acknowledgment 
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que no se requiere Contribución del 
Donatario adicional bajo el Convenio; y 

(e) Extender la Fecha de Terminación del 
Convenio al 30 de Septiembre del 2024. 

POR CONSIGUIENTE, las Partes mediante 
la presente acuerdan enmendar el Convenio 
como sigue: 

l. El texto del ARTÍCULO 3, Sección 3.1 
(a), mediante la presente es anulado en su 
totalidad y se sustituye con lo siguiente: 

(a) La Donación: Para ayudar a alcanzar la 
Finalidad y Objetivos de Desarrollo 
establecidos en este Convenio, USAID, de 
conformidad con la Ley de Asistencia al 
Exterior de 1961 y sus enmiendas, por este 
medio otorga al Donatario de conformidad 
con los términos del Convenio el monto de 
Quinientos Noventa y Tres Millones 
Setecientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cuatro Dólares de los Estados 
Unidos ($593,796,474) (la "Donación"). 

2. El texto del ARTÍCULO 3, Sección 3.1 (b), 
mediante la presente es anulado en su totalidad 
y se sustituye con lo siguiente: 

(b) Contribución Total Estimada de USAID. 

La contribución total estimada de USAID 
para alcanzar la Finalidad y los Objetivos de 
Desarrollo propuestos, será de Seiscientos 
Veinte Millones de Dólares de los Estados 
Unidos ($620,000,000), de los cuales 
Cuatrocientos Treinta Millones de Dólares de 
los Estados Unidos ($430,000,000) serán 
ejecutados en exclusividad en la República 
del Perú y Ciento Noventa Millones de 
Dólares de los Estados Unidos 
($190,000,000) serán ejecutados a través del 
Programa Regional para Sudamérica en 
actividades en Perú y otros países de la 

that no further Grantee Contribution is 
required under the Agreement; and 

(e) Extend the Completion Date ofthe 
Agreement to September 30, 2024. 

THEREFORE, the Parties hereby agree to 
amend the Agreement as follows: 

l. The text of ARTICLE 3, Section 3.l(a) is 
hereby delcted in its cntirety and replaced 
with the following: 

(a) The Grant: To help achieve the Goal and 
Development Objectives set forth in this 
Agreement, USAID, pursuant to the Foreign 
Assistance Act of 1961, as amended, hereby 
grants to the Grantee under the terms of the 
Agreement the amount of Five Hundred 
Ninety-Three Million Seven Hundred 
Ninety-Six Thousand Four Hundred Seventy­ 
Four United States Dollars ($593,796,474) 
(the "Grant"). 

2. The text of ARTICLE 3, Section 3.l(b) is 
hereby deleted in its entirety and replaced 
with the following: 

(b) Total Estimated USAID Contribution. 

USAID's total estimated contribution to 
achievement ofthe Goal and Development 
Objectives will be Six Hundred Twenty 
Million United States Dollars 
($620,000,000), of which Four Hundred 
Thirty Million United States Dollars 
($430,000,000) will be implemented 
exclusively in the Republic of Peru and 
One Hundred Ninety Million United States 
Dollars ($190,000,000) will be 
implemented through the South America 
Regional Program far activities in Peru and 
other countries in the region, as described 
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región, conforme se describe en el Cuadro 1- 
Plan Financiero Ilustrativo del Anexo 1. La 
contribución de USAID será proporcionada 
mediante incrementos, los cuales estarán 
sujetos a la disponibilidad de fondos de 
USAID para este propósito y al acuerdo 
mutuo de las Partes, en el momento en que 
proceda a cada incremento subsiguiente. Las 
Partes acuerdan que con cada incremento 
proporcionado, se incrementará el monto 
total acumulado de la Donación establecido 
en la Sección 3 .1 y consecuentemente podrá 
incrementar la contribución del Donatario 
establecida en la Sección 3.2. 

3. La primera oración de la Sección 3 .2(6) 
(Contribuciones del Donatario) es anulada en 
su totalidad y se sustituye con el siguiente 
texto: 

El total de contribuciones esperadas del 
Donatario, tomando como base la contribución 
de USAID reflejada en la Sección 3.l(a), no 
deberá ser menor a Ciento Treinta y Seis 
Millones Ochocientos Cuarenta Mil Ciento 
Ochenta y Un Dólares de los Estados Unidos 
($136,840,181), tal como se muestra en el 
Cuadro l. 

4. El Plan Financiero Ilustrativo del Convenio 
contenido en el Cuadro 1 es por la presente 
anulado en su totalidad y se sustituye por el 
Plan Financiero Ilustrativo adjunto a esta 
Enmienda como Cuadro 1. 

5. El ARTÍCULO 4 del Convenio es 
modificado eliminando "31 de diciembre del 
2020" y substituyéndolo por "30 de septiembre 
del 2024." 

Excepto de lo enmendado o modificado en la 
presente Enmienda, todos los términos y 
condiciones del Convenio original 
permanecen en plena fuerza y vigencia. 

in Table 1 - Illustrative Financia} Plan in 
Annex I. USAID's contribution will be 
provided in increments, which will be 
subject to the availability of funds to 
USAID for this purpose and the mutual 
agreement of the Parties, at the time of each 
subsequent increment, to proceed. The 
Parties agree that each such incremental 
contribution provided, if any, shall 
cumulatively increase the total amount of 
the Grant set forth in Section 3 .1 and 
consequently may increase the Grantee's 
contributions under Section 3.2. 

3. The first sentence in Section 3 .2 (b) 
(Grantee Contributions) is deleted in its 
entirety and replaced with the following text: 

The total Grantee's contribution, based on 
USAID's contribution in Section 3.1 (a), is 
expected to be at least One Hundred Thirty­ 
Six Million Eight Hundred FortyThousand 
One Hundred Eighty-One United States 
Dollars ($136,840,181) as reflected in Table 
l. 

4. The Illustrative Financia! Plan contained in 
Table 1 of the Agreernent is hereby deleted in 
its entirety and replaced with the Illustrative 
Financia} Plan attached to this Arnendment as 
Table l. 

5. ARTICLE 4 ofthe Agreement is hereby 
modified by deleting "December 31, 2020" 
and substituting with "September 30, 2024." 

Except as expressly amended or modified in 
this Amendment, ali terms and conditions of 
the original Agreement remain in full force 
and effect. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la 
República del Perú y los Estados Unidos de 
América, actuando cada uno a través de sus 
respectivos representantes debidamente 
autorizados, han suscrito esta Enmienda No. 
Dieciocho en sus nombres y la han otorgado 
en el día y el año que aparecen en la primera 
página. 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Título: 

IN WITNESS WHEREOF, the Republic of 
Peru and the United States of America, each 
acting through its respective duly authorized 
representatives, have caused this Arnendrnent 
No. Eighteen to be signed in their names and 
delivered as of the day and year first written 
above. 

THE UNITED STATES OF AMERICA 

Signature: 

Title: 

,w~frl~ 
J ene C. Thomas 
Mission Director 
USATD/Peru 
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Table 1 / Cuadro 1 

__ _,__ U~S~A=ID~P~r~o,ject No. 527-0426 -Am.#18 
Proyecto USAID No. 527-0426 -Erun.#18 

ILLUSTRATIVE FINANCIAL PLAN/ PLAN FINANCIERO ILUSTRATIVO 

PERU PROGRAM / PROGRAMA PERU 
1 1 

r, 
! 

1 

Cootributions to Date/ Contribuciones a la Fecha TOTAL Estimated Contribution / TOTAL Contnbución Estimada 

,DO-! 
Altematives tu illicit toca 
cuJlintiuo lncreased in targeted 
ngious. j___wl,444,~;!_ 
Ircrerrerro de alterrotivas al clirivo 
ili:ito de coca en regares 
sekccoradas. 

28,000,0001 (IJ 208.444,863 

D0-2 
Mt1na~C'mcut aud quality ufpublic 
servkes imprond in the A.mamo 
Baain 
Mejor geSOOn y calidad de os 
servcos púbOCos en la Amaronil. 

67,844,987 l --;-_~,800,000 1 "' 

D0-3 
N11t11rat resources sustalnably 
managcd in tht Amazan Basfn 
nnd glaciu highlands. 
Rec~s naturn"ics Mjl'ldos 
sostersblerrene en la Armzona y 
Serra glacial 

114,967,975 1 !') 21,375,157 I "' 136.343,132 

TOTAL PERU 

(6) 5,9(29,835 , ,., 1,002.605 

363,257,825 1 54,175,157 1 417.432,982 5,909,835 ' "' 1,002.605 



REGIONAL PROGRAM / PROGRAMA REGIONAL 

Contributions to Date/ Contribuciones a la Fecha 

·~:..,· 
OtVELOPMENT OBJECTNES --e=-· . Govemment of/ Oove rnment of 
¡ OBJETIVOS DE DESARROLLO C'..obicmo de Norway / Gobie mo 

Canada de Noruega 

USAID Grant (3.1 [al) 

P~,iou1 Obligatfons J 
Monlo Obli~o 

Prf!ViillllCnlC 

D0-2 
Maoagemeot and quality of public 
services ímproved in tbe Amazon 
Basin, 
Mejor gestión y cali:!ad de los 
S_':_~ios púbocos~ la Ama21Jnía. 

37,914,921 38,914,9_2! 

00-3 

TOTAL Estimated Contribution / TOTAL Contribución Estimada 

USAID (3.l(bl) -GDP DEL.EGATED COOPER-\TJON 
COOPERACTON DELEGADA 

1Q,O00,000 

·------ 
Natural resources sustaiuably 
managed in the Amazon Basi1 
andglacier~ig!!J_?nds._ 1 119,525,5711 17,923,000 ,~ _.!37,448,571 
Recursos rnturales manejados 
sosteníblerrerue en la Amazona y 
Sierra glacial 

- - --~- __ , -------- 

TO TA L R E G I O N A u 157,440,492 

GRAND TOTAL 1 520,698,317 

nis Amr.ndm'ent I 
EnaEnmimd: 

Total to Date/ 
Toral a lo Fecha 

hvised ütimates/ 
Estimado M odific::ado 

T olul Eepectcd 
Total Esperado 

!. 40, 000,_000 
1 

-~~----,- 
18,923,000 1 176,363,492 190,000,000 o 
73,098,1571 (7) 593,796,474 620,000,0001-P (6) 5,909,835 1,002,605 

-- --- (8) ------- 
~o tes / Notas -·-··--- - - ··-. ---·-··----~----'--- 

1) lncludes $2,900,000 obligated dir~_tl)"._QyUSAJQ_/ Incluye US$2,900,000 oblig~<:!_9_s directamente ¡ior USAID. 
(2) lnclt!dcs 51,556,061 obligated directlv by USAID / Incluye US$4,556,061 obli@dos directamente por USAID. 
(3) lncludes $9,636,423 obligated directl~ {lSAID / Incluye US$9,636,423 obli@dos directamente por USAID. 
(42- Includes $5,315,ª35 obligated directlt_Qy USAIDf_!!¡~e US$5,315,835 obligado~_ directamente por USAID. 
(5) lnclude~$16,261,366 oblig.!!,ted directly by USAID / Incluy~ US$16,261,366 obligados d_irectaIT!_ente_por USAID_: 
(6) Gift funds from the Govemments of Canada and Norway, obligated by USAID into the "Natural Infrastructure for Water Security" and 

"Sc<:ur~fí ~ Sustainable, Profitable and Inclusive Forest Sector-ProBosques" ~~~ies, purSUaJ:!l to~_ 527--0426-13 and 52]-0426-1~ respect_i,~:lY -·­ 
Fondos donados por los Gobiernos de Canadá y Noruega, obligados por USAID en las actividades "Infraestructura Natural para la Seguridad Hídrica" 
y "Sector Forestal Sostenible, [nclusivo y Ren~able - Pio-Bosques", de _co~ormidad con las CE 527-0426-13 y 527-016-16, respectivamente. 

CZ)_Ihe total obligated directly by USAID to dale is $38,669,685. / Et total obligado dircctan]~Q!~ por US.Af!? a la fecha_~!]S $38,669,685. 
1 

(8) Thc total GoP contribution is based on the amount ofUSAID contribution to the Agreement under the PERU Program only. This amount does not include the contribution from Other Donors, 
nor the South America Regional Program, GOP's contnbutions through Decernber 2018 amount to $145,380,865 (Implernentation Letter # 17) exceedíng the Total Expected Contribution. 
AccordingQ" no furt.her contribution is required under the Agreement ·-·--------- _ 
El Total de la Contnbución del GDP está basado en el monto de la contnbución de USAID al Convenio para el Programa PERU solamente. Este monto No incluye la contribución de Otros 
Donantes, ni el Programa Regional para Arnerca del Sur. Las contribuciones del GDP a Diciembre 2018 totalizaron $145,380,865 (Carta de Ejecución No. 17) excediendo el Total Esperado de 

___ _J. 

1 

--!----- 

Contribuciones. Por consiguiente, ya no se requiere cotnbuciones a¿'-'--a.:..le...;.;:.s...:bc...a.,_jo:......ce.:..1..:C...:o_n_v_e_n...:io __ . _ 
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CO:\"VENJO DE DONACION 

entre 

s Estndns l 'nidos de América, actuando a 
uavés Je la Agencia d..: los btaclos Unidos 
parad Desarrollo Internacional {"'LSAID .. ) 

V 

la República del Perú (el "Duuaturio") 

ARTICULO I: l'rnJló~ito 

El propósito de este convenio {el "Convenio") 
es precisar el entendimiento de las partes arrihn 
mencionadas (las "Partes") con respecto al 
Objetivo descrito a continuación. Este: 
onvcnio se encuentra dentro de los términos 

del Convenio General entre los Estados Unido 
de América y d Perú sobre Cooperación 
Técnica. del 25 de enero ele 1951. 

ARTIClJJ,O 2: Finalidad y Ohjclh·o~ ele 
Dc!'l,1 rrollo 

Scrrió11 2.1. F'innlidad 

La í-iuulidad del Convenio e:; el 
fortalecimiento d..: !<1 democracia )' cstabil idad 
del Perú mediante una mayor inclusión social v 
económica. la reducción del cultivo ilícito de 
coca y de la exploración ilegal de recursos 
naturales. 

Scccián 2.2. Objetivos de Desarrollo 

.on el propósito <le alcanzar la Finalidad. las 
Panes acuerdan trabajar cnn_ju111:11111.:111c para 
alcanzar los siguientes Objetivos <le 
Desarrollo: 

OD-1: lncrerncmo ch: alternativas al cultivo 
ilícito de c1..1c.:..-11.·11 regiones seleccionadas. 

OD-2: Mejor ).!.L'SlÍc°ln y calidad de IM servicios 

ASSISTAN("E A<~HEE,,JEN'f 

b<:IWC.:L"ll 

thc l Inited Statcs of Arnerica. acting through 
thc Unitcd St.ucs Agcncy for lnteruutional 

Devclopmcnt c-·US;\ID"l 

nnd 

the Rcpublic of Pcr11 (rhc "Granrcc") 

ARTICI.1-: l: Purpnsc 

Thc purposc of this agrccmcnt (ihc 
"Agrccmcnt") is tu xct 0111 thc undcrstanding uf 
thc partics numed abovc (thc "Purties") in 
conncction with the Objcciivc desct ibcd bclow. 
This Agrccrucnt ¡e;\\ ithin thc tcrms of thc 
Agrccmcnt for Tcchnical Ccopcrruion bcrwccn 
thc l fnitcJ Staics or i\ menea nnd Peru. dated 
January ~5. l 1)51. 

ARTICLE 2: Go:il aml Devclnpment 
Ohjcdi, ce; 

Scction 2.1. Coal 

Tite Unal olthe ,\!:,!rceml.'.nt is that Pc-rn·s 
stability aud tk1noc1acy are strcngthcncd 
thro11gh incrcascd social ami cconornic 
inclusión and rc.lucuons in illicit coca 
culiivation and thc illcgul cxploiuuion of natural 
resources. 

Scctlnu 2.2. Dcveloprncnt Ohjr·divc!. 

111 ordcr to achicvc the Goal. thc l'artics agrcc lo 
work togcther lo achicvc the Iollowinj; 
Dcvclopmcm Objcctives 

D0-1: Altcrnativcs to illicit coca cultivatiou 
increascd tn turgctcd reuions. 

D0-2. Mauagcmcru anrl qualuy of public 
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públicos en 1-i A111<voní~1. 

OD-3: Mancj« sostenible Je los recursos 
naturales en la Ama/oní« y la Sierra glacial. 

Sección 2.2. Descripción Ampliada 

El Anexo 1. adjunto. describe con mayor 
detalle la linalidad y Objetivos d~ Desarrollo 
mencionados. 1 Jcntro de los límites de las 
definiciones de la Finalidad y los Objetivos de 
Desarrollo c11 1~, Sección 2.1, el Anexo l se 
puede modificar sin una enmienda formal a 
este Conx cnio por acuerdo escrito de los 
Representantes J\ utur indos d1,; las J>a1 tes. o por 
acuerdo escrito entre d Representante 
Autorizado de USAlD) los Representantes 
Autorizados del Donatario con respecto n las 
activ idadcs pertinentes a las funciones de cada 
Representan le adicional. excepto por lo 
previsto en la Sección lil del Anexo 1, referida 
ni financiamiento. 

ARTÍCULO 3: Cunrrib uciunes de las 
l':1rtcs 

Sección 3.1. Contribución de USAlD 

(al l .a Donación. Para ayudar o alcanzar la 
Finalidad y Objetivos de Desarrollo 
establecidos en este Convenio. US,\ID, 
conforme a la Ley de Asistencia al Exterior <le 
1961 y sus enmiendas, por este medio otorga al 
Donatario de conformidad con los términos del 
Convenio hasta un total que no exceda a 
Setenta y Siete Millones Ochocientos Setenta y 
Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve 
Dólares de los P.stados Unidos ($77'876.479), 
r·1a Donación"). Lstu contribución incluye 
fondos obligados bajo este < :ni1vc1110 put el 
monto de Setenta y l)os Millones Ciento 
Diecisiete iVlil 1·, ese Lentos Cu,11c111a y Seis 
Dólares de los Estados Unidos (~72' l 17.346) 
así corno. fondos obligados y administrados 
por la l!SAID en Washington por el monto de 
Cinco Millones Setecientos Cincuenta y \ucvc 

scrviccs irnprovcd in thc Amazon Basin, 

DO .3: Natural resourccs sustainably managcd 
in thc Amazon Basin and µ1:Jcicr liighlands. 

Scction 2.2. Amplificd Dcscr-iptinn 

nncx 1, nnached. amplifies thc nhovc Goal 
and Dcvclopment Objcctives. Within íhc lirnits 
of thc dcfinition of thc Goal and Dcvelopmcnt 
Objcctivcs sel Iorth in Scction 2.1, Annex l 
rnay be changcd by wriucn agrccmcnt olthc 
Authorizcd Representativos of thc Porties, or 
written agrccmcnt of US/\ID·s Authorized 
Rcprcscntativc ami Addtuonal Representativos 
of thc Granice with respcct Lo activitics rclcvant 
Lo the Additional Rcpresentative 's luncrion. 
wuhout Iormal arnendmcnt ofthix Agreement, 
cxccpt as providcd Ior in Scction Ill. Funding, 
in Anncx 1. 

ARTlCLE 3: Contrtbutions of the Partie 

Scction 3.1. lJSAID Cuntribution 

(a) Thc Grant. To hclp achicvc rhe Goal 
and Dcvcloprncnt Objcctivcs set forth in this 
Agrccmcnt, USA1D, pur suant to thc l-orcign 
Assisumcc Act of 1961. ns amcnded, hcreby 
grunts to lile (i rautcc undcr thc tcims of thc 
Agrccrucnt an arnount not lo excced Scvcnty­ 
Scvcn Milliun Eight l lundrcd Scvt·11l)-Six 
Thousand Four Hundrcd Scvcnty-Nine United 
'tates Dollars (S77.8í6.479). (thc "Grant .. ). 
lhis contributiou includcs Iunds obligatcd 
undcr this Agrccrncnt in thc amount of Sevcnty- 
7 'wo Million Onc l Iuudtcd Scvcntccn Thousnnd 
·r hrcc 1 luudred Fony-Six United Siaics Dollars 
($72.117.3,ir-.) and funds obligatcd and 
administercd by LS:\IIJ1\Vashington in thc 
aruount of Five Million Scvcn Hundrcd Filíy- 

inc Thousand Onc l lundrcd Thirty-'I bree 
Uuitcd Siatcs Dollais (~5.75LJ. l.33 ). 
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Mil Ciento Treinta y Tres Dólares de los 
Estados Unidos ($5'759,133). 

(h) Contribución Tnt::il Estim:ida de 
USAJD. 
La contribución tnta] estimada de USAJI) para 
alcanzar la finalidad y Objetivos Je Desarrollo 
propuestos, será de Trescientos Cincuenta y 
Cinco Millones de Dólares de los Estados 
Unidos (S355'000,000)_ de los cuales 
Doscientos Setenta Millones de; Dólares de los 
Estados Unidos (S27t)'OOO,OOO) serán 
ejecutados en exclusividad en la República del 
Perú, y Ckhcnt,i y Cinco Millones de Dólares 
Je los Estados Unidos ($85"000.000) serán 
ejecutados a través del Programa Regional para 
Sudamérica con actividades en el Perú y otros 
países de la región, conforme a se describe en 
el Cuadro l-Plan linauciero Ilustrativo del 
Anexo 1. l ,a contri hución de { JSAlT) será 
proporcionada mediante incrementos. los 
cuales estarán sujetos a la disponibilidad de 
fondos de USAJD para este propósito y al 
acuerdo mutuo Je las Partes, en el momento en 
que proceda a cada incremento subsiguiente. 
Las Partes acuerrlan que con cada incremento 
proporcionado, ::;e incrementará el 1110nto total 
acumulado de la Donación establecido en la 
S\.:ct:iún 3.1 y conseoucrucrucntc podrá 
incrementar la contribución del Dnuatario 
establecida en la Sección 3.2. 

(h) 

(e) Retiro de monto:, en excesQ. fii en 
cualquier momento 1JS!\ID determina que su 
contribución bajo la Sección 3.1 (a) excede la 
cantidad que razonahlemcntc se puede 
comprometer para alcanzar los Objetivo de 
Desarrol lo durante d presente o siguiente año 
fiscal de los Estados Unidos, CSAID puede. 
previo aviso escrito al Donatario, retirar la 
suma considerada en exceso. reduciendo por 
consiguiente la suma ele la Donación estipulada 
en la Sección J .1 (a). LF!s acciones tornadas al 
amparo de esta sub-sección. no modificarán la 
contribución total estimada de USAID 
estipulada en la sección} .. 1 (h). 

USAU)'s toral cstimatcd contributiou to 
achievemcnt ()f ihe Coal und Dcvclopmem 
Objectives will be Three l lundrcd Fifty-Fivc 
Million Unitcd Siatcs Dollars ($355,000.000), 
of which Two Hundrcd and Scvcnty Million 
Unitcd Statcs Dollars ($270,000,000) will be 
implcmcntcd cxclusi v,~1 y in thc Rcpnbl ic of 
Peru, and Eighiv-Fivc Million Unitcd Statcs 
Dollars (S85-,000.00ll) wi ! 1 be implcmcnrcd 
through the Souih América Regional Program, 
for activitics in Pcru and othcr countrics in the 
región, as describcd in Iublc l -- lllusuntive 
Financia! Plan in Annex l. US/\ID's 
contribution wíll be providL'd in incrcmcnrs, 
which will b~ subjeci to thc availahility 111' Iunds 
to USAID for this purpose and the mutual 
agrccmcnr of rhc PM1Íl:s. at thc rime of cach 
subsequent incrcrnent. to procccd. Thc Partics 
agrec ihat cach such incremental contriburioi 
provided, if any, shnl I curnulatively increase the 
total arnount of thc Cin11\! sel Iorth in Sccriun 
3.1 and conscqucntly muy increase the 
Grantccs coutributions unrlcr Scclinn :'L2. 

(C) Withdrawal of ~);.~CS5_ tmlP . .l)!}1'.(, lf ,H 
any time USAiD determines !h:11 its 
contribution under Section 3.1 (a) C'.\CC-<.'.ds thc 
arnount that reasonably can be corrunittvd Ior 
achieving the Dcvelopment Objcciivcs during 
the currcru or ucxt U.S. fiscal ycnr. t:SAlD 
may, upnn wrirten notice to the Grantce. 
withdraw the excess amouut. thereby reducing 
tlic arnount of thc (jrnnf as set lorth in Scctiou 
J. l (a). Actions taken pursuant to rhis 
subscctiun wil! uot revise l.'SAIIYs total 
cstimnred contributiun xct forih in .1. ! (b). 
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Sección J.2. Conu-ihucioncs del Donatario 

(11) El Donatario acuerda proporcionar o 
hacer que sean proporcionados todos los 
Iondus, además de los proporcionados por 
US:\ IU y de cualquier otro donante 
idcntilicadu i.:11 d Anexo 1, y todo otro recurso 
requerido pnrn completar, en o untes de la 
Fecha de ·1 crrninación. todas las actividades 
necesarias para alcanzar la Finalidad y lo 
Objetivos d,.: Desarrollo. 

(h) Las contribuciones del Donatario. 
tomando como base la contribución Je USAlD 
reflejada cu la Sección 3. l(_a). no serán 
menores que los montos calculados a las tasas 
detalladas en d Anexo 1, considerando que 
tales montos podrán ser reducidos con el 
couscntimicnto escrito de USAID. Las 
contribucioucs del Donatario pueden incluir 
tanto contribuciones en cfecti vo o ,;;n especie 
(inclu yendo la valonzaci óu de los es fue: /.01, 

que realicen diversas entidades públicas 
peruanasj o ambas. El equivalente en dólares 
de la contribución del Donatario se establecerá 
mediante una Carla de Ejecución y 
posteriormente sed incluido en el Pian 
Financiero Ilusuuuvo incluido como Cuadro l 
de este Convenio. La contribución del 
Donatario se ajustará <.:011 cualquier incremento 
a! monto <le la l Jonación establecido en la 
Sección 3. l(a), y <le acuerdo a lw, lasas 
descritas en el Anexo 1. El monto exacto de 
dicho ajuste será precisado en uua Carta de 
Ejecución. El Douaturio deberá informar a 
1 íS/\IIJ, por lo menos una vez al año y en un 
formato previamente acordado con USAll} 
sobre sus contribuciones en efectivo y/o en 
especie. 

ARTICCLO ,.t Fecha de Terminación 

{a) La Fecha de Terminación. que es el 30 
e setiembre del 2017, ll cualquier otra fecha 

que las Panes pudieran acordar por escrito. es 

Svction ::t2. Graotcc Contrihution 

(al Thc Granice agrccs to providc or cause 
to be providcd ali funds, in addition to ihosc 
providcd by USAJD and any othcr donor 
idcntificd in Anncx 1, and all othcr rcsources 
rcquircd to complete, 0n or bclore lhc 
Complction Date. ali acri vi tics nccessary to 
achicvc thc Goal and Dcvclopmcnt Objectives .. 

(b) The Gruntccs contributions. lxised on 
USAll)'s contribution in Seciion 3. ! (a), will not 
he lcss than thc amounis calculatcd ut thc ratcs 
detailed in Anncx l, providcd íhut such 
amounts muy be rcduccd with the writtcn 
consent vf'lJSJ\ID. Thc Graniccs 
contributions may include eithcr cash or in-kind 
coruributions (including tite attribut ion of thc 
cllorts carricd out by di Ifcrcnt Peruvian 
govcrnmcnt cntities) or both, ·1 he <follar 
.quivalciu amounts of the Grantce's 
ontributions shall be set Iorth in an 

lmplcmcntation Lcucr ami shall be 
suhscquently includcd in thc Illustrative 
financia! Plan includcd ns Table l of this 
Agreemcnt. Thc arnount of the Granice' s 
contributions shall be adjustcd upon an_ 
incrcasc in the arnouut 0f the Grant set Iortli in 
Section 3.1 (a). in accordancc wiih thc rutes 
descrihcd in Annex 1. and thc precise amount 
of such adjusuncnt ~hall lle indicatcd in an 
Irnplcrucntation Lctrcr. ·1 he Grantee will repon 
al least annually in a formal to be agrccd upen 
with USA ID on its cash and/or in-kind 
cent ri buti ous. 

AllTlCLE 4: Complctio n Date 

(a) Thc Cornpletion Dale. which ís 
Scptcm her JO, 20 l 7, or such othcr Jale as thc 
Partics may agrec to iu writiog. is thc date b~ 
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la fecha en que las Partes estiman que todas las 
actividades necesarias para lograr la Finalidad 
y Objetivos de 1 >esMrnlln estarán concluidas. 

.(b) Salvo que USAID acurdara lo contrario 
por escrito, US,\ ID no emitirán aprobará 
documentación que autorice desembolso ele 
fondos de la Donación por servicios prestados 
o bienes adquiridos después de la fecha de 
Terminación. 

(c) Las solicitudes de desembolso. 
acompañadas de la documentación 
sustcntatoria necesaria. prescrita en Cartas de 
Ejecución. deben ser recibidas por USAII) a 
más tardar hasta nueve (9) meses después de la 
fecha de Terminación. o en cualquier otro 
período que US,\JD acuerde por escrito antes o 
después de esa fecha. Después de dicho 
periodo, USA ID puede en cualquier momento 
mediante not i ficación por escrito al Donatario, 
reducir la Donación en su totalidad o en parte. 
en los montos por los cuales no hubiera 
recibido solicitudes de desembolso, 
acompañadas de la documentación 

. sustcntatoria necesaria prescrita en Cartas de 
Ejecución, antes de la expiración de dicho 
período. 

ARTÍCULO 5. Condiciones Previas >11 
Desembolso 

Sección 5.1. Primer Des cm bolso. 

Previo al primer desembolso bajo la Donación. 
o a la emisión por parte de USAID ele In 
documentación mediante la cual se puede 
efectuar el desembolso, el Donatario deberá, a 
menos que las partes acuerden lo contrario por 
escrito, enviar a USAID lo siguiente: 

(a) Una Nota Diplomática determinando 
que: (i) este Convenio ha sido debidamente 
autorizado o ratificado por, y surta electo a 
nombre del Donatario; (ii) este Convenio 
constituye una obligación válida y legalmente 

which thc Partics estímate that ali thc activities 
ncccssary ro nchicve the Go,11 ami Dcvclopmcnt 
Objectives will be complctcd. 

(h) Exceptas USA! D may othcrwisc agrcc 
to in writing. USAID will not issue or approve 
documeutaticn thnt would authorizc 
disbursemcnt of thc Grant {,,r scrviccs 
pcríormcd or goods furnishcd after thc 
Completion Date. 

(e) Rcqucsis fnr disburscmcnt, 
accornpanicd by neccssary supporting 
docurnentation prcscribcd in lmplemcntation 
Lcncrs, are t0 he receivcd by USA ID no latcr 
than ninc (9) rnonths Iollowing thc Complction 
Date. or such other pcrind as USAID agrees to 
in wriring befare or aftcr such pcriod. Alter 
such pcriod USA!D, at any time nr times, may 
givc noiicc in writing to thc Granice und reduce 
the amount olthe Grant by ali or any part 
thcrcof for which requcsts tor disburserncru, 
accompanicd by neccssary supporting 
don1111c11t<1tio11 prcscribcrl in lmplemcntation 
Lctrcrs. wcre nnt receivcd belorc thc cxpirntion 
oí such pcriod. 

ARTICLE 5: Contlitinns Prcccdenr to 
Dishurxcmcnt 

Sed ion 5.1. Firs1 Dixhu rsement 

Prior to thc first disburscmeru undcr tite Grant, 
orto the issuance by US;\11) of documcntntion 
pursuant to which disburscmcm will be madc. 
thc Grantee will, C.\CCp! as thc Parties may 
otherwisc agrec i11 writing, furnish to USAID 
rhc following: 

(a) !\ l)iplomatic Note determining ihut: 
(i) this Agrccrncnt has bccn duly authorizcd "" 
ratificd by, and exccuted on bchalf ofthe 
Grantec, (ii) this Agrccmcu: consriuucs n valid 
ami lcgally binding obligation ofthc Granice i11 
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exigible del Donatario de conformidad con 
Lodos sus tcnniuos: y (iii) todas las acciones 
internas y aprobaciones necesarias para que 
este Convenio entre en vigor han sido 
btenidas por o a nombre del Donatario: y 

(b) Una declaración firmada en el nombre 
de la persona que se desempeña como titular 
interina en el cargo del despacho indicado en la 
Sección 7.2 del Convenio, mediante b1 cual 
designa por nombre y cargo a cualesquier 
Representante Adicional, tal como se define en 
la Sección 7.2.. 

Sección 5 . .2. Notificación 

USAID notificará al Donatario tan pronto 
como determine que una condición previa ha 
sido cumplida, 

Sección 5.3. Plazos par.a Cumplir la 
Condiciones Previas 

El plazo límite para cumplir con las 
condicioui . .:::, especificadas en la Sección 5.1 c 
de ciento veinte días hábiles a partir de la firma 
de este Convenio u otra fecha posterior que 
USAID pueda acordar por escrito antes o 
después del plazo límite mencionado 
anteriormente. Si fas condiciones previas de fa 
Sección 5. l no han sido cumplidas en el plazo 
limite, USAID, puede, en cualquier momento, 
terminar el Convenio mediante aviso por 
escrito al Donatario. 

ARTÍCl.lLO 6. Compromisos Especiales 

Sección 6. l. Facilitaciún 

El Donatario emitirá. renovará o extenderá de 
manera oportuna, según k) permita lu 
legislación peruana, todos los permisos 
oficiales que correspondan, visas. exenciones y 
iualquier otro permiso (iucluycndo todas las 
aprobaciones requeridas de cuando en cuando 
pHra asegurar el total acceso a in información, 

accordance with all of its terms, ami (iii) all 
intcrnal actions and approvals nccessary lo givc 
cffect to this Agrecrncnt have becn obtaincd by 
or un behul r· uf' the Grantcc; and 

(b) A signcd statement in the name ofthe 
person holding or acting in the office of'the 
rantcc specified in Section 7 .2, which 

designatcs by namc aud title any Additional 
Representativos, as defincd in Section 7.2. 

Scction 5.2. Noüficatiou 

USAlD will promptly notií y the Granice when 
SAíD has deterrnincd that a condiiion 

precedent has been met. 

Sccrinn s.:t Terminal Dates for Conditions 
Prcccdcnt 

The terminal date for meeting the conditions 
spcciíicd i.n. Scction 5.1 is onc hundred and 
twcnty business days from the dale of ihis 
grcemcnt or such latcr date a!; OSAfD may 

agree to in writing betore or alter ihe above 
terminal date. lfthe conditions preccdent in 
·ectíon 5.1 have nol bcen rnct by thc abovc 
terminal date, USAID, at any time, may 
terrninate this Agreernent by wriuen noticc to 
thc Grantcc, 

ARTICLE 6: Specínl Covenants 

Scction (J. l. Faeilitation 

The Grantec will issuc, renew or extend in a 
timcly manncr and in nccordancc with Peruvian 
law, ali applicable official pcrmits, visas. 
excmptions and any other permissiuns 
(Includiug all approvals as may be rcquircd 
from time to time to ensure foil access Lo 
iulonnution, acti vity si tes and relcvant ollices) 
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lugares y oficinas relevantes de las actividades) 
a las Personas Aplicables (según lo definido a 
continuación) que realicen actividades 
linanciadas por USAID bajo este Convenio (en 
conjunto, "Documentos Requeridos"). Para los 
propósitos de esta disposición, se definen como 
Personas Aplicables ri (l) el personal de 
USAH) debidamente acreditado, (2) 
profesionales y técnicos expertos que ingresan 
al. país para la ejecución de programas, 
proyectos o actividades de desarrollo 
financiadas por USA.ID bajo este Convenio, y 
(3) miembros del hogar de las personas 
indicadas anteriormente. Además, se brindarán 

. las faci lidadcs necesarias para la pronta 
renovación de l05; Documentos Requeridos o 
su extensión obligatoria, o que se convierta en 
obligatoria para que tales empleados 
consultores y miembros de familia 
dependientes puedan residir legalmente en la 
República del Perú y emprender las actividades 
contempladas y financiadas bajo este 
Convenio. 

Sceciún 6.2. Asistencia para Fuerzas 
Armadas y Pnlicialcs 

Queda entendido que en ausencia de una 
autorización expresa y por escrito de USA lD. 
ninguna de las actividades ejecutadas bajo este 
Convenio y ninguno de .los fondos ejecutados 
bajo el mismo apoyarán a las fuerzas policiales 
u otras fuerzas de ejecución de la ley, tuerzas 
de seguridad o fuerzas armadas del Perú. 

ART1CULO 7. Misceláneos 

Sección 7.1 Comunicaciones 

Cualquier notificación. solicitud. documento u 
otra comunicación remitida por cualquiera de 
las Partes a la otra bajo el presente Convenio. 
deberá ef ectuarse por escrito o mediante 
telegrama o tclclax. y será considerada corno 
debidamente entregada o enviada cuando haya 
sido remitida ;;1 dicha Parte a la siguiente 

Ior the Applicable Pcrsons (as dclined below 
carrying out activitics Iinanccd by USALD 
under this Agreement (collectively. the 
"Required Documents"). For purposes ol this 
provisión, Applicablc l'crsons are defincd ns: 
(1) duly accrcditcd USAID pcrsonncl, (2) 
profcssional and technicul expcrts that cntcr thc 
country for the implementar ion of dcvelopmenl 
prograrns, projects or activities financed by 
USA!D undcr this Agrccrncnt, and (:5) mcmbcrs 
ofthc above mentioned individuals 
households. Any renewals ,,r extensions of 
such Requircd Documcnts that are rcquircd, or 
becorne required, in order for such employees. 
consultants and dependent family rncrnbcrs to 
lcgnlly reside in the Rcpublic of Peru and 
undertakc the activiues contemplatcd by and 
Iinanccd undcr this Agrccrncnt sha!l also be 
issued in a timely rnanner. 

Section 6.2. Law Enfurccment and ,:\'1ilitary 
Assistancc 

It is undcrstood that absent expressed written 
authorization frorn USAJD, nene of thc 
activitics irnplerncntcd undcr this Agrecmcnt 
ami nono of thc Iunds obligaicd undcr rhis 
Agreement wi 11 support Peru vian law 
inlorccrncnt forces, sccurity forces or thc 
military, 

ARTTCLE 7: Miscclhrncous 

Sectinn 7.1. Communirntions 

Any noticc, rcqucst, documcnt, or orher 
communication submiucd hy cither Party lo ihe 
othcr undcr this Agrccmcnt will be in wriling or 
by ielegram or telefax, and will he deemed duly 
given or sent whcn delivered Lo such Party ,11 
thc following addrcss: 

- () - 
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el irección: 

A USAID: 
Dirección Postal: 
Agencia de los Estados Unidos para el 
Dcsarrnllo Internacional. 
v. La Lnculada Cuadra 17 sin. Monterrico 

Santiago de Surco 
I.ima ,1 
Lima. Perú 

Telcfax: 1-(51)-1-618-1350 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Jr. Lampa 5'-15 
Cercado <le Lima, 
Lima 1 
Lima, Perú 

Tele fax: -,-(51 )-1-621-3074 

Unitcd Statcs Agcncy Cor hucrnatíouul 
Dcvclopmcnt 
A v. La Encalada Cuadra 17 sin. Montcrrico 
Santiago de Surco 
Lima 33 
Lima. Pcru 

Tdcfax: 1(51)-l-618-1350 

To thc Grantec: 
Muí] Address: 
Ministry of Forcign A ffnirs 
Jr. Lampa 545 
creado de Lima. 

Lima 1 
Lima. I'eru 

Tele fax: -f (51)-1-623-3074 

Toda comunicación deberá efectuarse en ingles 
en castellano. a menos que las Partes lo 

acuerden Je otra manen, por escrito. Las 
li rcccioncs indicadas previamente pueden se, 
sustituidas por otras distintas. previa 
comunicación por escrito . 

. ,ccción 7 .2. Rcprcscntau te 

Para todos los propósitos relevantes a este 
Convenio. el Donatario estará representado por 
b persona titular o interina en el cargo <le 
Ministro du Relaciones Exteriores y USAIJJ 
estará representada por 1.a persona titular u 
interina en d cargo de Director de la Misión de 
Si\IDíPerú (cada uno el "Representante 

Autorizado .. y juntos, los "Representantes 
utorizados"}. Cada uno de los 

Representantes Auionzados, mediante 
notificaciúu por escrito. puede designar a 
reprcscntnntes adicionales ("'Kcpresc1Jt,mtcs 
Adicionales .. ) para lodo propósito relacionado 
con las Objetivos de 1 Jcsarrollo u áreas 

l\11 such communications , . .,,¡I] be in English or 
iu Spunish, unlcss thc Partics othcrwisc agrcc in 
writing. Other addresses muy be subsiituted for 
thc abovc upan thc giving uf uoticc. 

Scction 7.2. Representatives 

For ull purposes relevant lo this Agreemcnt, thc 
Irantee will be rcprcscntcd by the individual 
holding or acting in thc officc of the Minister of 
Foreign Relations and IJSAll) wrll he 
rcprcsented by the individual holding or acting 
in thc Officc of USAJIJ/Pcru Mission Director 
(cachan "Authorized Rcpresernative" and 
togcthcr, thc "Authorized Represcruatives"). 
Each of the Authorizcd Rcprcscuiativcs, by 
wriuen notice, may designatc additional 
representativos ("'Addí11onal Rcprcscutativcs") 
lor any purpose relating lo UH.: Dcvclopment 
Objectivcs or arcas rclcvant to thcir íunction, 
othcr than signing formal amcndmcnts to the 

- Jo - 



-··· ~------------- 

pertinentes 11 su función, salvo pr1rn la firma el 
enmiendas formales al Convenio y otras 
acciones reservadas para el Representante 
Autorizado según se describe en la Sección 7.4 
más adelante, Algunos <le los Representantes 
Adicionales del Donatario están identificados 
en el Anexo 1 . Los nombres y cargos de los 
Representantes Adicionales del Donatario 
serán proporcionados a t.JSA!D conforme 11 la 
Sección 5.1 {b), la mal puede aceptar como 
debldamentc autorizado cualquier instrumento 
Iirmado por cualquiera de estos Representantes 
Adicionales (o cualquier Individuo que 
posteriormente se encuentre como titular o 
interino en el c,1rgo de tales representantes, o 
que haya sido designado por l<JS representantes 
para firmar cartas de ejecución en su nombre) 
de acuerdo con esta Sección 7.2, hasta recibir 
aviso por escrito de la revocación de su 
autoridad. 

Sección 7.3. Anexo Disposiciones Estándar 

Se adjunta un "Anexo de las Disposiciones 
Estándar", ( . Anexo 2), el cual forma parte de 
este· Convenio. 

Sección 7.4, Cartas de Ejecución 

Para apoyar al l )onat,u:io en la ejecución del 
Convenio, USAlD, cada cierto tiempo, emitirá 
Cartas de Ejecución que proporcionen 
información adicional acerca de lo establecido 
cu este Convenía. Las Partes también emitirán 
Cartas de Ejecución preparadas de común 
acuerdo rara confirmar y dejar constancia de 
su mutuo entendimiento sobre aspectos de la 
ejecución del Convenio. L<1s Cartas Je 
Ejecución también podrán emitirse para dejar 
constancia Je cambios o excepciones que estén 
permitidos por el Convenio. El uso de Cartas 
de Ejecución se describe adicionalmente en la 
Sección l\.2 del Anexo 2. 

El Representante Autorizado del Donatnrio. 
según se define en lu Sección 7.2 arriba, será el 

Agrcemcnt and othcr acrions reserved to the 
Authorized Representan ve as described in 
Section 7.4 below. Ccrtain Additioual 
Rcprcscntativcs of ihe Grantee are idcntified in 
Armex 1. The namcs and tilles of the 
Addirional Reprcscntativcs of thc Grantcc will 
be provided pursuanr lo Sect ion 5.1 (h) l<"• 
USAID. which may acccpt a:; duly auihorizcd 
any instrumenl signed by rhe Additional 
Represcntatives (or any individuals 
subsequently holding or actiru; !11 the otfice ,,¡· 
such represenratives, or individuals dexignated 
1,y such representatives t() sign implementation 
leitcrs on (hcir bchal í) in accordancc with this 
Section 7,2, umil receipt ofwrirten notice of 
revocation of their authority. 

Scetion 7.3. Standard I'rnvisions Aruicx 

A "Standard Provisions Anncx" (Anncx 2) is 
attached to and forms pan of this Agreemcnt. 

Scction 7.4. lmplumentariun Leucrs 

To assist rhc (.11-::1111cc in ihc implcmcntanon of 
the Agreement, USAID, from time to time, will 
issuc implcmcntation lcncrs c·tmplcmcntation 
Lctters") thai furnish additional information 
about rnatters stated in this Agreeruent. The 
Partics will also issuc jointly agrced-upon 
lmplemcntaticn Leuers to confinn and record 
their mutual understanding on aspccts of thc 
irnplementation of thc Agrcement. 
lmplcmenration Letters can also be issued to 
record revisions or cxceptions lhat are pcrmiued 
by thc Agrccmcnr. Thc use of lrnplcmcntation 
Lcrters is further describcd in Scction A.2 of 
Annex ~- 

The Authorized Represcntative of the Graniee, 
as delined in Section 7.2 above, will he the 
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1 cp.1 cscruante exclusivo del Donatario para 
algunas Cartas de Ejecución. Por ejemplo, el 
Representante Auiorivado representara al 
Donntario en las Cartas de Ejecución que: (i) 
dejen constancia <le cambios al Convenio, tales 
corno ciertos cambios al Anexo 1 -­ 
Descripción Ampliada. que no requieren una 
enmienda formal; u (ü) designen una nueva 
entidad del gobierno pcru::mo. tal como un 
ministerio o gobierno regional, romo la entidad 
t:011 responsabilidad primaria para coordinar un 
Objetivo de Desarrollo o sector, y 
consecuentemente designen a su Iunciouario 
responsable como nuevo Representante 
Adicional bajo d Convenio. L;;1~ Cartas de 
Ejecución dirigidas al Representante 
Autorizado serán numeradas secuencialmente 
para Sl1 identificación. 

Los Representantes Adicionales del Donatario 
representarán al Donatario en aquellas Cartas 
de Ejecución que se relacionan ..1 asuntos que 
involucran directamente solo al Objetivo de 
Desarrollo o sector sobre el cual el 
Representante Adicional tiene responsabilidad 
primaria para coordinar las actividades del 
Convenio. Tales Cartas de Ejecución 
generalmente estarán vinculadas .:i la 
planificación y ejecución de proyectos dentro 
del alcance del Objetivo de Desarrollo o sector 
respectivo. La responsabilidad para 
representar al Donatario y el alcance de la 
delegación de autoridad respecto ::i cualquier 
rcprcscnr.antc adicional puede ser detallada de 
manera adicional por el Rcprcscntant 
Autorizado en una Carta de Ejecución. Las 
Carias de Ejecución dirigidas a un 
Representante Adicional del Donatario tendrán 
una numeración secuencial separada para cada 
Objetivo <.k Desarrollo o sector con un 
Representante Adicional del Donatario. 

Seccidn 7.5. Idioma del Convenio 

Este Convenio -.!SLJ clabnrudo en los idiomas 
inglés y castellano t¡uc dan fo por igual de ::;u 

exclusive rcprcscnraiivc of the Grantee for 
ccrtain lmplcmcntation Leuers. I'or example, 
Ihc Authorized Represcntati ve will represen! 
thc Granice in lmplementation Lctters that: (í) 
record changcs to thc Agreement, such as 
certain changes to Anncx 1 - Amplificd 
Dcscriprion, that do not require u termal 
Amendrneut: or (ii) designare a ncw GOP 
entity, such c1::; a ministry or regional 
govcmmcnt, as the entity with prirnary 
rcsponsibility for coordinating a Dcvclopment 
Objective or sector, and accordingly designare 
its top officer as a ncw Additional 
Representativo to thc Agrccmcnt. 
Implcmentation l .eucrs addrcssed to the 
Authorizcd Representativo will be sequentially 
numbcrcd for idcntification, 

Additional Representativos of ihe Graiucc will . 
represent thc Granice in thosc lmplemcntaíion 
ttcrs that relate to matters directly involving 

only thc Dcvelopmcnt Objectivc or sector over 
which thc Additionnl Reprcscntarive has 
primary responsibility Ior coordinating th 
grcemcnt activities. Such lmplemcntation 

Lcucrs will gcnerally relate to planning and 
implcmcutation of activities within the scope of 
the particular Dcvclopmcnt Objectivc or sector. 
The responsibility for rcprcscnting thc Graniee 
and ihe scopc of authority delegalcd with 
respect lo any Addirional Represcntative rnay 
he furthcr elnborared by the Auihorized 
Representativc in a11 Implemcntation Letter. 
f mplcmcntation Leuers addressed to an 
Adduional Rcpresentative will have sepárate 
scqucntial numbcring for each Dcvclopment 
Objeciivc or sector with an Additional 
Representativo of ihc Granice. 

Section 7.5. Language of 1\.grccmcnl 

This Agrceineut i~ prcparcd in hoth Fnglish and 
Spanish with both versions bcing equal in their 
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autenticidad. En caso de ambigüedad o 
conflicto en ;:;u interpretación, la versión en 
inglés prevalecerá. 

EN TF.ST1l\·10NJO DE LO CUAL. los 
~staclos Unidos Je América y el Donatario. 
cada uno actuando n través de su Representante 
Autorizado. han suscrito este Convcni 
firmando en ~us nombres y lo han otorgado en 
el día y año mencionarlos en la primera p:'1gina. 

LA REPUl:31.lCA DEL PERU 
TIJE REPUHLJC OF P.1:::RU 

/} J, ,, 
Por: / __ ~ I --~----- 

Rafael Roncagliolo Orbegoso 
Ministro de Relaciones Exteriores 

validity. In the event of amhiguity or conflicí 
bctwecn thc two versions, thc English language 
versión "~11 control. 

TN WJT"l'F.SS WHERF.OF, thc Unitcd Statcs 
r Amcrica and the Grantee. each acting 

through its duly Authorized Represenrative, 
havc canscd this Agreemcnt 10 be signcd in 
their nomos and delivered as of the day and venr 
tirst wriuen above. 

TTJE l.NIT[D STATES OF AMERlCA 
LOS l~STADOS UNll)OS DE Al\,tERICA 

y:_~ 

tt'icbard J. (Ioughnour 
Mission 1 )ircctor 

AlD/Peru 

- l J 
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ANEXO l 
Descripción Ampliada 

ANNEX1 
Amplificd Dcscrtprion 

l. Inrroducción 1. Iurroductiun 

Este anexo describe h; Objetivos de Desnrrollo él 
ser alcanzados y lo!- resultados esperados que se 
obtendrán con los fondos obligados según los 
términos de este Convenio. Nada c11 este Anexo 
1 deberá ser interpretado como enmienda a 
ninguna de las dclinicioncs o términos del 
onvenio, 

11. A ne cced ente: 

El Perú y los Estados Unidos comparten una larga 
historia de cooperación para d desarrollo que s 
extiende a lo largo de cinco décadas. periodo c11 
el cual el Perú ha legrado un progreso 
considerable. El gobierno <le los l::cUU ha 
apoyado directamente al gobierno del Perú n 
obtener logros notables que incluyen la reducción 
tic tusas de mortnlidad materna e infantil. 
institucinucs democráticas más dicaces y capaces 
de rendir cuentas, y crecimiento económico 
robusto y sostenido. El desafío para la 
cooperación de CSAID en la etapa actual 
consolidar y sostener el avance en d desarrollo 
del Perú a través de uno cooperación enfocada. 
que permita que la asociación entre los dos países 
voluciuuc hacia nuevos roles en el cambiante 
escenario internacional. 

[ .os logros económicos y democráticos del Perú 
en la última década lo convierten m uno de los 
jcmplos más daros en América Latina ele cóm 
un país democrático con bajos ingresos puede 
emerger de la pobreza a través del crecimiento 
basado en el comercio, políticas macro­ 
económicas sólidas, y una gestión ambiental 
responsable. F.I país ha experimentado tres 
transiciones presidenciales ordenadas. y está 
inmerso en un proceso tic descentralización 
ustancial que busca Ionalcccr su sistema 
democrático. /\. pesar de la crisis financiera 

1"11is anncx describes thc Dcvelopment Objectives 
lo be undcrtaken and the anticipatcd rcsults 10 be 
achievcd with íunds obligatcd under thi 
grecmcnt. Norhing in this Anncx 1 shall be 

construcd to amend nny of thc dcfinitions or 
tCrJI I!> Uf" lile Agrccmcru. 

IJ. Background 

Pcru und thc Uniied Statcs sharc a long history of 
developmcnt cooperation that spans ovcr fivc 
dccadcs. a period during which Pcru has madc 
ircmcndous progrcss, ·r h¡; United States 
Jovernment (USG) has dirccily supported the 
Govcrumcut ol Pcru (0OP} to auain notable 
achicvements that includc rcduccd maternal ami 
infant ruortulity rales. more effective and 
accountablc dcrnocratic i nsti tut ions, and 
sustaincd. robust cconornic growth. Th 
challcngc in thc currcnt stagc uf USAfD 
assistaucc is to consolidate and sustain Peru's 
dcvcloprncnt progress ihrough targctcd 
.oopcration, lending to Iurthcr the partnership 
bciwecn the two countrics iowards m:w rules in 
tl1c vvolving intcrnatioual sccnario. 

Pcrus dcmocratic und economic achievernents in 
thc last dccadc rnakc iL one of the strongest 
cxamples in Latin Arncrica of how a dcmocratic, 
Iowcr-incornc counrry can emerge [rnrn povcrtj 
through tradc-Icd growth. sound macroccouomic 
policies. ami responsiblc cnviroumcntal 
stcwardship. Thc country has undcrgone thrcc 
irderly prcsidential trnnsuions. ,:111d is in thc midst 
of a mujer dccentralization effort aimed t 
.. trengthen its dcmocraiic systcm, Despite the 
world financia! crisis, Pcru has loggcd 1 
consecutivc ycars of positive cconomic growth. 
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mundial, el Perú ha registrado 12 años 
consecutivos de crecimiento económico. El nivel 
sin precedentes Je reservas internacionales 
evidencia la estabilidad macroeconórnica del Perú 
y su capacidad Je defender su moneda y 
mantener una elevada clasificación de riesgo. 

•. in embargo, a pesar de tal progreso general, 
muchos hombres y mujeres peruanos, en especial 
fuera de las áreas urbanas de la costa. aún no 
observan beneficios tangibles que provengan de 
tales avances. Muchos reciben pocos o 
deficientes servicios básicos del Estado, y 110 han 
visto que sus ingresos se incrementen en 
consonancia con el crecimiento económico del 
país. Esta disparidad percibida entre el despegue 
económico de las zonas cosieras y la pobreza 
persistente en regiones de sierra y selva ha 
reforzado una sensación de exclusión y división 
social. La percepción de que los beneficios d1.: la 
explotación de recursos naturales han sido 
distribuidos de manera inequitativa ha llevado a 
algunos a recurrir al conflicto social para hacer 
oír sus voces. Otros, con oportunidades 
económicas limitadas y poca confianza en el 

nado, han recurrido a medios de vida ilegales o 
ambientalmente peligrosos. 

Hajo la administración del Presidente Hurnala 
iniciada en julio del 20 l l, el gobierno peruano ha 
demostrado su voluntad política de consolidar la 
democracia y buscar el crecimiento económico 
equitativo de una manera que conserve el mcdi 
nmbierue. La visión del gobierno peruano se basa 
en una meta de inclusión social y económica, 
expandiendo In infraestructura, oportunidades 
económicas y servicios gubernamentales hacia las 
regiones más pobres del país, en particular las 
áreas rurales. 1::1 Presidente Hurnala ha 
enfatizado que la democracia requiere igualdad 
económica y social, y hn hecho de la reducción de 
la pobreza un principio clave de su gobierno. Las 
reuniones entre los presidentes Hurnala y Obama 
n Washington D.C .. Hawái y Cartagena. y la 

coordinación constante entre altos funcionarios de 
ambos gobiernos han consolidado el apoyo <.h.:1 

Record intcmational reserves cvidencc Pcru 
macrocconomic stability and abiliry 10 defend its 
currencv ami maintain high invcstment ratiugs. 

lonerheless. despitc such overall progrcss, rnany 
Peruvian mcn and wornen particularly outsidc 
of the coastal urban arcas+-havc yc110 scc 
tangible bcncfits Irom thesc advanccs. Many 
rcccivc Iew or inadcquate basic govcrnmcmal 
services and have not secn ihcir incomes mercase 
comrncnsurare with thc countrys growing 
cconomy. This perceived disparity bctwcen thc 
econornic boom of thc coastal arcas ami 
coniinucd povcrty and inellcctivc govcrnam:e in 
mountain and jung!c rcgions has Iostcred a sensc 
of social exclusión and divisiou. A pcrccpt ion 
that thc benefits lrorn exploitarion of natural 
resourccs have been inequitably distributcd has 
lcd sorne to resort to social conflict to have their 
volees hcard. Othcrs, with limitcd econornic 
opportunitics and liulc trust in govcrnrnent, have 
resorted to illegal aud/or cnvironrncntal !y 
hazardous livelihoods. 

U nder thc adrninistration of Prcsidcnt Humala 
inaugurntcd in July 20 l l. rhe GOP has 
demonstrated ü~ political \.VÍII to consolidare 
dcmocracy and pursuc equiiablc ccouornic 
growth in a way that conserves thc cnvironrnent. 
Thc GOP's vision is based on a goal of social and 
economic inclusion, cxpanding infrastructure, 
econoruic opportunities, and suuc serviccs ro rhe 
countrys poorcst rcgions, particularly lo rural 
arcas. President Humala has emphasizcd that 
dernocracy requires economic and social cqualiiy. 
and has made poverty rcduct ion a key tenct uf his 
governrncnt. Meetings bctween Prcsidcnts 
Humala and Obarna in Washington. D.C., l lawaii 
and Cartagcna, nnd continued coordination 
bctween high-level olficials of thc two 
governrneuts havc consol idarcd thc support of thc 

G to the GOP·s agenda for social and 

- 15 - 



gobierno de lo!-{ l·l·'.l;U a la agenda d~ inclusión 
social:' económica del gobierno peruano. 

í·:11 marzo dd 2012, la Misión de USt\lD en el 
l'erú completó su Estrategia de Cooperación ni 
Desarrollo del País (CDCS) para el periodo de 
ejecución 20 J 2 ul 2016. La preparación de la 
CDCS incluyó un amplio proceso de consultas 
con representantes del gobierno peruano a nivel 
uacional, regional y local, el sector privado. 
sociedad civil y comunidad de donantes. Este 
minucioso proceso ha brindado las bases para el 
presente Convenio. 

La estrategia de USAlO reflejada en el presente 
Convenio apoya las principales políticns del 
F,Srado peruano y los grandes objetivos de la 
administración del Presidente l lumala, conforme 
se describen en documentos estratégicos del 
gobierno peruano. La Finalidad y Objetivos de 
Desarrollo del Convenio están directamente 
vinculados al plan del gobierno peruano para la 
inclusión social y económica, que busca expandir 
... portuuidadcs y servicios gubernamentales en 
áreas que no se hnn bcncficiadu 
srgnificativarnente del crecimiento económico del 
Perú. 

'i bien la cooperación de USAID bajo el 
Convenio continuará y consolidará el trabajo 
realizado bajo instrumentos anteriores, también 
ineorporard y pondrá mayor énfasis c11 var ias 
áreas innovadoras que se describen en los 
siguientes párrafos. 

En primer lugar, el Convenio extenderá y 
reproducirá esquemas de desarrollo integrado en 
las áreas seleccionadas, conforme se describe 
posteriormente bajo el encabezado Enfoque 
Geográfico para cada Objcuvo de Desarrollo. 
L:SAIU uubaiará cou el gobierno peruano para 
consolidar. expandir y reproducir d exitoso 
esquema <le desarrollo alternativo que ha 
minimizado el cultivu ilícito de coca. 
incrementado los ingresos familiares y mejorado 
las condiciones sociales en la Región San Martín. 

cconumic inclusion. 

In March 2012, 1he USAlD Mission in Pcru 
cornplcted its Country Dcvelopment Cooperation 
Strategy (CDCS) for ihe iruplemeruing pcriod 
2012 lo 2016. The prcpnrarion of ihc CDCt 
included cxtcnsive consultatious with GOP 
rcprcsenrnrives m notional, regional and local 
levels, business sector, civil society and donor 
cornmunity. This thorough proccss has providcd 
the basis tor this Agrecmcnt. 

l!SA!D's stratcgy rcflected in this Agreernent 
upports thc main policics uf thc Peruvian State 
and the Huruüla administratious overaiching 
goals . as outlined in key GOP documents, TI1e 
Coa] and Development Objecrives of lhe 
Agreernent are directly linkcd to thc GOP'!-; plan 
lor social and economic inclusión, which seeks to 
expand economic opporuuuties and govcrurnent 
serviccs w arcas that have not hcnefited 
significautly Irom Pcru's ecunomic growih, 

While US/\ID assisrance under the Agreement 
wíll cominuc and consolidntc the work made 
undcr prior insirumcnts, it will also incorporar 
and increase crnphasis i.n sevcral innovative arcas 
íhat are dcscrihed in the (ollowing paragraphs. 

First, ihc Agrccrncnt will extcnd ami replicato 
inregrated dcvclopment approachcs in iargct 
arcas, as dcscribcd below under Geographic 
Focus for cach Developmcnt Objcctive. USA ID 
will work with the GOP lü consolidare. expand . 
and replicare thc succcssful altcrnative 
development approach that has minimizcd illicit 
coca cultivation, increased Iamily incomes, and 
improved social conditions in rhc San Martín 
n.:gion. Arklitionally, the Parties will work to 
adapt this intcgratcd, connnunity-bascd 
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-~di'cíonalmente. las Partes trabajarán sobre este 
esquema de desarrollo integrado y \.'.OH base en la 
comunidad para adaptarlo y aplicarlo en regiones 
que.enfrentan desafíos ambientales, utilizando 
herramientas de los sectores de gobcrnabilidad, 
salud, educación y desarrollo económico para 
alcanz .. ar los resultados deseados. 

E.I Convenio también se sustenta en una. mayor 
apropiación y fiuanciarnientc por parte del 
gobierno peruano. USAID continuará apoyando 
instituciones nacionales clave, talescorno ta 
Comisión Nocional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas (DEVID.i\) y el Ministerio del Ambiente: 
(MINA.M), en la medida que juegan un rol de 
liderazgo creciente en in asignación de recursos y 
conducción de intervenciones contra les drogas y 
por el medio ambiente. Um1 mayor inversión 
peruana hará posible que el gobierno peruano 
planee la réplica del modelo de desarrollo 
integrado más allá de las regiones apoyadas por el 
gobierno de los EEULT. 

finalmente, et Convenio incorporará un 
fortalecimiento de las actividades con socios 
locales para ejecutar proyectos a través del 
gobierno nacional, gobiernos locales, sociedad 
civil 101.:ul, y sector privado peruano para alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo del Convenio. falo 
puede incluir mayores recursos pnra DEVIDi\ y 
MIN/\.M, nuevos recursos para otros ministerios 
oagencias del gobierno peruano, y 
financiamiento directo a los gobiernes regionales, 
apalancando capacidad local y recursos del sector 
privado. El Convenio también continuará los 
esfuerzos para fortalecer la capacidad de las 
entidades del gobierno peruano y de otros socios 
locales, y npnyur las mejoras del marco 
regulatorio y d1.: politicas para promover una 
gobernabilidad efectiva . Este enfoque con énfasis 
en los socios locales maximizará la 
sosrenibilidad, en consonancia. con la agenda de 
reforma interna "USA1D Forward" y los 
principios de Electividíld de la Cooperación. 

En rccouocimieruo al rol del Perú como un socio 

dcvclopmcnt approach and npply in rcgions 
Iacing environmental challenges, utilizing rools 
from the govcrnsncc, heulth, education and 
economic growth sectors to achievc dcsircd 
results. 

Thc Agrcernent will also rely on increascd GOP 
ownership and funding. USi\1D wíll continuo 10 
support key national instituti •. ms, such as the 
Narional Commission for Dcvclopmcnt and Lile 
without Drugs (DEVTD;\) and rhe Ministry of 
Environmcnt (MINA.l\-1), as tlicy play 
incrcasingly central lcadcrship roles in resourcc 
programming and managernem of interventions in 
counter-narcotics and 1 he cnvirornncnr. ! ncrcascd 
Peruvian investmeut wíll rnake it possiblc tor the 
CiOP ro plan replication of thc intcgraicd 
development appronch beyond USG-supported 
regions. 

Finally, thc Agrccment will incorporare inercascd 
local partnerships for implcmenting projecrs wirh 
thc GOP, local govcrnrncnts, local civil society, 
ancl the Peruvian privare sector to achieve the 
Agrecments Dcvclopmcnt Objcctivcs. This may 
include increased resources for DEV!D1\. and 
MlNA.M, ncw rcsourccs for othcr uational (iüP 
ministries or agencies, and direct funding to 
regional govcrnrncnts, lcvcraging local capacity 
and private sector resources. Thc Agreemcnt will 
also cominue eflous to build thc capacity of GOP 
entities and orher local partncrs, and support the 
improvernent of thc policy ami rcuulatory 
frumework to prornote effective governance. 
This appruach emphasizing local partncrs will 
maximize susrainability, in line with ihe LSAID 
Forward agenda and Aid Effccrivcucss principies. 

In recognition of Peru 's role: as a principal partncr 
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principal de los l:stados Unidos en h.1 región <k 
América del Sur. y tomnndo en consuicración la 
eficiencia operacional. LiSAID sigue operando su 
plataforma regional desde su Misión en el Perú. 
proporcionando servicios de administración. 
contabilidad. legales y de contratución a varias 
nusiones <le CSAJD en América del Sur. Por 
razones estratégicas y operativas similares, esic 
Convenio incluye un número limitado de 
actividades regionales en áreas de Medio 
Ambiente y Salud que USAID maneja desde su 
Misión en el Perú. Si bien son ele alcance 
regional, estas actividades asignan una gran parte 
de sus recursos en beneficio directo del Perú. 

lll. Financia mient o 

El plan Iinaucicru ilustrativo para el Convenio se 
describe en el Cuadro I adjunto. La Donación 
incluye también Iiuanciarnicmo para programa 
udministrati vos y gastos de supervisión 
directamente incurridos por l JSA ID. Se podrán 
realizar cambios al plan financiero mediante 
acuerdo escrito de las Partes sin una enmienda 
formal al Convenio si tales cambios no dan lugar 
a ( l) un aumento en el monto obligado bajo la 
Sección :L I dcl t 'onvcnio. o (2) una disminución 
de la contribución del D01101::rrio por debajo del 
monto especificado .:n la Sección 3.2 del 
onvcnio. Adicionalmente. luego tic que el plan 

financiero huya sido aprobado por las Partes bajo 
este Convenio, los cambios en cada línea del plan 
[inancicro podrán ser realizados por USAJI) sin 
consulta previa con el Donatai io. siempre y 
cuando estos cambios no representen en 101a] mús 
del quince por ciento ( 15%) del total de la 
contribución Je USA.ID bajo este Convenio. 
como se cspcci fica en la Sección 3 .1 Je este 
.onvenio. 

IV. Finalidad del Convenio 

f thc Uniied Sta tes in thc South Ame: ica rcgion 
and taking into considcration opcrational 
cfficicncy, 1 JSA I L) continuos operating its 
regional platform from its mission in Pcru, 
providing rnanagemcnt, accounting, legal, and 
conlractiug scrvices Lu scvcral USA.ID missions 
in South Americe. For similar stratcgic aud 
opcrauonal rcusons. this Agrccmcnt includes a 
limited numher of regional aciivities in the arcas 
of Environrncnt and l lcalth that US,\11) manag 
frorn its mission in Pcru. Although regional, 
thesc activitics ali oc ate a groar part uf thcir 
rcsourccs in dircct bcncfit of Pcru. 

111. Fumling 

Thc illustrativc Iinaucial plan Ior thc J\greement 
is sel forth in rhc auachcd ·1 ablc l. Thc Grant 
also includes Iunding for program administration 
and ovcrsight expenses incurrcd dircctly b 
USAlD. Changes rnay be madc to the {inancjal 
plan by writtcn agrcemcnt oí thc l'artics, without 
a formal arnendment to the Agieement if such 
changos do not result in ( 1) an increasc in the 
amount obligated under Section 3.1 <.1Cthi.: 
greernent, 01 (2) a dccrcasc ÜJ the Gruntcc' 

contribution bclow thc arnount spccificd in 
·cclíun 3.2 oí'the Agrccmcnt, In addiiion. aftcr 
uch financia! plan has bccn approvcd by thc 
I'artics as part of this Agrcemcnt, changes in linc 
itcms of such approvcd financia! plan rnay be 
madc by USJ\.ID without prior consuhation with 
ihc Grantee. providcd that such changos <lo not, in 
the aggregatc, allcct more than fifteen pcrcent 
( 15%) of the amount of U~AlD's coutribution 
undcr this Agrccment, as specificd in ScctionLl 
nf íhe Agrccrncnt. 

IV. Cnnl uf rhc A~n·cmenl 

Según se establece en la Sc..:ciún 2.1. la Finalidad 
del Convenio l!S el fortalecimiento de la 
democracia y estabilidad del Perú mediante una 
mayor inclusión social y económica y la 

/\s stated in Scction 2 L thc Gua! olthc 
Agreement i~ that Pcru's stability and dcmocrnc ... 
are strcngthcncd through incrcased social and 
cconomic inclusión and reduciions in illicit coca 
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reducción del cultivo ilícito ele coca así como de 
la exploración ilegal de recursos naturales. 

Esta Pinalidad representa el impacto de rmí:, alto 
nivel a ser alcanzado por las Parles, actores de la 
sociedad civil, y otros socios para el desarrollo 
dentro del plazo del Convenio. Las Parte. 
avanzarán hacia la Finalidad a medida que 
progresen en el logro Je los Objetivos de 
Desarrollo. La hipótesis subyacente es que al 
mitigar dos factores de conflictc. e] narcotráfico y 
la explotación de recursos naturales, mientras se 
avanza en In gobcrnabilidad y se fomenta In 
inclusión social, el Perú fortalecerá su posición 
como una democracia estable y socio duradero de 
los EEUU. Al ampliar las oportunidades 
económicas, mejorar la gobemabilidad 
promover la inclusión social en las regiones 
donde existe coca ilícita y amenazas ambientales, 
los conflictos disminuirán y la inversión privada 
crecerá. En tal entorno, las familias tendrán la 
capacidad de librarse de la pobreza, la calidad de 
vida de las poblaciones marginales aumentará, y 
el niedio ambiente se manejara <le manera más 
sostenible. 

El logro de la Finalidad también depended, de 
otros supuestos críticos, como se describe en la 
figura 1, Marco del Resultados. al final del 
presente Anexo. 

V. Descrlpción de los Objetivos de 
Desarrollo 

L Objetivo de Desarrollo 1: M:wnrc!-' 
alternativas al cultivo ilícito de coca en 
·reeionc~ seleccionadas 

l.1. Antecedentes 

A pesar del éxito notable en la Región Snn 
Martín, la superficie total de coca en el Perú se ha 
incrementado sosienidamcntc de 48,200 hectáreas 
en el 2005 a 6 l,200 en el 201 O, n medida que In 
iernbra de coca para fines ilícitos ¡;;n otras 

regiones ha sobrepasado los logros obtenidos. En 

cultivation and thc illegal cxploitation ulnatural 
rcsourccs. 

This Goal represents thc highest-lcvcl impact lo 
he achieved by the Partics. civil society actors 
and othcr dcvclopmcnt partners within thc 
Agrccrncnts timclrarne. The Parties will make 
progress towunl the (ion! as thcy advance townrd 
achicving the Development Objectivcs. The 
undcrlying hypothcsis is that by mitigating two 
drivers of conflict=-narcc-trafficking ami natural 
rc:soun.:c exploitation · while irnproving 
govcrnancc an.l Iostering social inclusión. Pcru 
will strengthen irs position as a stablc dcrnocracy 
and longstandiug partncr of thc United Statcs. Hy 
broadening econornic opportuniiics. iruproving 
govcmam.:e, and promoting social inclusión in thc 
regions whcre illicit coca ami environmcntul 
threats cxist, conflicrs will decrease and prívate 
invcsuucnt will incrcasc. In such an 
environment, Iamilics will be ablc to escape 
poverty: thc quality of lilc of marginalizcd 
populations will improve; ami the environment 
will be more sustainably managcd. 

Achievemcnt of thc Goal will also dcpcnd on 
other cri ticul assurnptions as descri bcd in Figure 
1, Rcsults l-ramcwork. al the end of this Annex. 

v. Dcvclop mcnt Objcctivc Dcscriptions 

l. Ocvdopment Ohjcctivc 1: Altcrnr1ti,·1.·s 
to illicit coca cultiv¡tíioo intnascd in t:irgcted 
rcgions 

l. l. Background 

Despitc rcmarkablc succcss in rhc San Martín 
reglen, I'eru s ovcrall coca cultivation ha.., 
steadily increased from 48,200 hcetarcs in 2005 
to 61,200 in 2010, as illicit coca planting in othcr 
rcgions has more than offset achievernents. Over 
thc next five ycars, USAI 1) will work with thc 
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los próximos cinco años. USAII) trabajara con el 
gobierno peruano para consolidar los logros 1..-r1 
';111 Mnrt111: Lomar corno base d óitu dd 
esquema de desarrollo integrado cxpnndiéndolu ,1 
nuevas áreas; y apoyar al gobierno peruano a 
reproducir este esquema con recursos peruanos en 
regiones productoras de- coca no apoyada 
directamente por US1\ 1 D a fin de desencadenar 
una reducción del cultivo ilícito de coca él escala 
nacional. US/\fD también apoyará a DEVIDA 
órgano rector nacional antidrogas. encargado d1• 

coordinar la estrategia y presupuesto de lucha 
contra las drogas del Perú con entidades del 
gobierno nacional. gobiernos regionales y 
municipalidades. para que asuma crccicntcmcntc 
responsabilidades en las actividades de desarrollo 
alternativo. Como parte del esquema integrado. 
las actividades bajo este Objetivo de Desarrollo 
.ontinuarán apoyundo el desarrollo de 
capacidades <le los gobicrnns regionales y 
municipales para que asuman muyor 
rcsponsabi I idad de rendir cuentas por el 
financiamiento y manejo de infraestructura local, 
cguridad y servicios sociales básicos. 

La hipótesis de desarrollo para cl Objetivo de 
Desarrollo (0D) 1 es que a medida que los 
agricultores que dejan la coca ilícita ingresan n la 
economía licita y se benefician de ella, 
desarrollan sus capacidades, redes de producción 
y organizaciones propias. y reciben mejores 
servicios gubernamentales. la probabilidad Je que 
participen i.:11 actividades ilícitas decrece. A 
medida que las cadenas de \ alor licitas se 
fortalecen y la gobcruabilidad local mejora. 
crccientemcntc será más diflcil para los 
narcotraficantes explotar a los agricultores en el 
cultivo de coca. A medida que el gobierno se 
torne progresivamente más eficaz, unnspurcnte y 
responda a las necesidades Je los ciudadunos. el 
público por "'1 lado respaldará más los programas 
de gobierno y sc inclinará en mayor grudo a 
alejarse de las actividades ilícitas. A su \"C7, la 
Amazonia, vulnerable a In coca ilícita. disfrutará 
más de las ventajas del crecimiento económico 
del I'crú y contribuirá a la estabilidad del país. 

GOJl to consolidare gains in San Mnrtin: huild 011 

the succcss of üic intcgiatcd dcvclopmcni 
approach by cxpnnding to ncw arcas: and support 
the GOP to replicare ilus approach with Pcruvian 
resourccs in coca-growing rcgions not dircctly 
supportcd by USAID to triggcr a nauonwide 
rcducrion in illicit coca cultivation. USAID will 
also support Dl:VII >A, thc national counterdrug 
authority. which coordinatcs thc Pcruvian 
countcr-narcotics (CN) strategy and budget wiih 
national govcrnmcnt cntitics. regional 
govcrnmcnts and municipalitics, lO increasingly 
assumc lead rcspcusibilities [or altcrnativc 
devclopmcnt (/\D) activitics. As part of thc 
intcgraicd approach. activ itics undcr ihis 
Devclopmcnt Objcctive will continúe tu support 
ihc dcvclopmeut o[ capacitics in regional and 
municipal govcmrncrus Ior ihcm to bccornc 
incrcasingly more accountablc fo, thc Iinancing 
and managcmcnt of local infrastruciurc. sccurity 
and basic social serviccs. 

The devclopmcnt hypothcsis for Dcvclopmeut 
Objccnvc (DO) 1 is that as former illicit cuca 
growers cntcr and bcnefit (ru111 lile licit cconomy, 
build thcir 0\\11 capabihtics, production nciwork 
and insuuuions. aud reccivc impiovcd 
govcrnmcnt services. thc likclíhood thut thcy will 
participutc in illicit activirics dccrcases. As licit 
valuc chains are strcngthcucd and local 
govcruuncc improvcs, it will bccome incrcasingly 
more difficult Ior narco-traffickcrs to exploit 
farmcrs for coca cultivmion. As govcrumcnt 
becorncs progrcssivcly more cflcctivc, 
iransparent und responsivo tri citizcn nccds. 1h 
public in turn will be more supportivc of 
govcrnmcnt programs ami more: mclincd to turn 
away Irum illicit activiiics. ln turn. the coca­ 
vulnerable /\111a1,01t Basin will cnjoy more oí' thc 
advantugcs uf Pcrus cconornic growlh and will 
contrihutc to Pcru's slability. 
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l.2. Objetivo <le Desarrollo 1.2. 

Incremento de alternativas al cultivo ilícito de 
coca en regiones seleccionadas. Un modelo de 
desarrollo económico y social sostenible y libre 
de coca ilícita será el enfoque principal bajo el 
Convenio para brindar alternativas ni cultivo 
ilícito de coca en las regiones seleccionadas. 
Bajo este modelo, los hogares. comunidades ~ 
instituciones loen les. financiados primariamente 
por recursos nacionales y locales. tendrán la 
capacidad de cubrir b::; necesidades socio 
económicas de sus miembros (incluyendo medios 
de vicia. salud, educación. seguridad y otros 
servicios básicos) s111 dañar el medio ambiente 
involucrarse en actividades ilegales. La adopción 
de este modelo implica una transformación tan 
completa que se llega 11 un "punto de quiebre" en 
el cual es improbable que los individuos y 
comunidades regresen a las actividades ilícitas. 
mientras que las comunidades vecinas demandan 
acceso a programas de desarrollo alternativo 
similares. Muchos actores juegan un rol en el 
éxito de este en toque: el gobierno peruano c11 
todos sus niveles, agentes económicos Iocalc 
incluyendo n los agricultores individuales y sus 
organizaciones), comunidades y organizaciones 
ele la sociedad civil, y el sector privado. Alcanzar 
este 0D requiere que el gobierno, líderes de fa 
sociedad civi I y ciudadanos comunes reconozcan 
:l severo daño que los cultivos ilícitos y el tráfico 
de drogas causan a la seguridad y calidad de vida, 
, que permanezcan comprometidos a asegurar 
qtic las actividades ilícitas no resurjan en las áreas 
recuperadas. 

·e espera que al final del Convenio el valor de las 
actividades lícitas en las áreas seleccionadas para 
desarrollo alternativo se haya incremcnradr 
sustancialmente, tnnt~1 en tóuninos absolutos 
corno en relación al valor de la producción de 
coca. Adicionalmente, entre las familias 
participantes. el porcentaje de hogares bajo la 
línea de pobreza se habrá reducido 
sustancialmente, los indicadores económicos y 

Ahernatives 10 illicit coca cultiva/ion incrcascd in 
targeted regions. /\ sustainable cconomic and 
social rnodcl free ol' illicit coca will be the main 
approach under the Agreement lo provide 
alternativos to illicit coca cultivntion in rargctcd 
regions. Undcr this model, households. 
cornmunities and local institutious - Iinanced 
priinarily by nutional and local resourccs - will 
he able to provide for thcir mernbcr • 
socioeconomic nceds (including li vclihoods, 
health, cducation, security, and other basic 
services) without darnaging thc cnvironrnent or 
cngaging in illcgal activity. Adoption ofthis 
model implies a tranxformation su complete that a 
"iipping point" will havc bcen reachcd, such that 
individuals and communitics are unlikcly to 
return to illicit activitics, while ncighborinu 
communitics dcrnand access lo comparable AD 
prograrns. Many actors play ;_i rule in thc success 
of this apprcach: thc GOP at all levcls, local 
economic ngcnts (including individual Iarmcrs 
and their organizations), communitics and civil 
socicty ernities, ~111d thc pr ivatc sector. Achicving 
this 1 )0 rcquircs govcrnment. civil socicty lcaders 
and average citizcns lo rccognizc rhc severo 
damage illicit crops and drug trafficking cause to 
sccurity and qnality of lile. ,111d l0 rema in 
cornmitted to ensuring thar illicit activitics do not 
resurface in recovcrcd arcas. 

lt is expected ihat by thc cm! olthc Agreerneru, 
the value of licit acuvitics in AD turgctcd arcas 
will have increased substantially, boih in absoluto: 
terrns and relativo to thc vuluc of coca productiun. 
In uddition, among pnrticipant Iarnilics, rhc 
perceruagc of houschulds living under the poverty 
line will have substantiully dccrcascd. cconornic 
ami social indicators will have improvcd, and the 
CiOP wil] have strenathcncd ib institutional 
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sociales habrán mejorado. } el gobierno peruano 
habrá fortalecido su capacidad institucional y 
comprom iso de recursos para rcproduci r el 
progr<tma a nivel nacional. 

1.3. Resultado 

Resultado f111crmedig_ J. I: Forlaled111ie1110 de 
cadenas de valor de cuftivus lícitos. T .a 
generación de ingresos adecuados y confiables a 
partir de cultivos lícitos es un Iacior esencial en la 
decisión del agricultor de abandonar el cultivo 
ilícito Lle coca y asumir un estilo <le vid.i licito. 
l~.ijo el Convenio de Donación anterior, USt\11) 
hu trabajado con el gobierno peruano enlocand 
sus nlternativus de generación <le ingresos en las 
comunidades de desarrollo alternativo alrededor 
e tres cultivos: cacao. palma aceitera y café. 
fortaleciendo los canales comerciales que puedan 
absorber exitosamente un gran número de nuevos 
ingresantes. y alentando así a nuevas 
comunidades a dejar el cultivo ilícito de coca en 
favor de medios de vida lícitos. Las lecciones de 
la experiencia previa indican que el programa 
debe enfocarse en estos tres cultivos, añadiendo 
otros cultivos primarios solo cuando existe una 
clara evidencia que hay disponibilidad Je 
compradores preparados e interesados, que los 
mercados tienen lugar para nuevos proveedores. 
que se puede acceder a paquetes de producción 
probados en campo. que los productores pueden 
verificar los resultados. y que los cultivos son 
apropiados para las condiciones locales. 

Consccucmcnrcnte. las actividades para alcanzar 
d Resultado Intermedio l. l se llevarán a cabo 
con los agricultores y sus asociaciones. el sector 
privado, y el gobierno peruano, fortaleciendo las 
cadenas de valor del cacao. palma aceitera, café 
potencialmente otros negocios agrarios como el 
medio fundamental para asegurar ingresos 
adecuados y confiables para las familias <:n las 
comunidades dispuestas a abandonar el cultivo 
ilícito de coca. 

El fortalecimiento de las cadenas de valor 

capuciiy and rcsource commitmcm to replicare 
thc program nutionwidc. 

1.3. Intcrmcdinte Results 

Intermediate Resull f. 1: 1 'a/ue clwin) /iu- llcit 
crn¡J.\ \·trengthened. Thc gcncration of adcquatc 
and rcliable incomcs trom licit crops is an 
csscntial factor in a farrncr's decisión to givc up 
illicit coca cultivation and adopt a licit lilcstylc. 
Undcr thc prior Assistancc Agrcerncnt, USAlD 
has worked with thc GOP focusing incornc­ 
gcncration alternativos in AD communiiics 
arouud threc crops+cucao. palm oil and coffcc- 
trcngthcning markct channels that can absor 

largc numbcrs of ncw cntrants succcssfully, thus 
cncouraging new communirics to lcavc illicit 
coca cultivation in pursuit of licit livclihoods. 
Lessons from past cxpcricncc indicnte that the 
program should íocus on these three crups, 
adding othcr primary crops only whcrc therc i. 
clcar evidencc íhat rcady and willing buycrs are 
availablc: that mnrkcts can accornrnodatc ncw 
providcrs; that tcstcd and provén production 
packages are acccssible: that produccrs can vcrify 
succcss; and that thc crops are suitcd for lhe local 
growing conditions. 

Accordingly. uctivítics to achicve lntcnncdiate 
Rcsult l .1 will be irnplemcnted with Iarmcrs and 
thcir associations. thc pri vate sector. ami thc 
COP. strcngthening valuc chains for cacao, palm 
)il, coffce. and potcntially other agribusiucss a 
rhc prirnary mcans lo cnsure adcquaic and reliable 
incomes for Iarnilics m communitics willing to 
give up illicit coca cultivation . 

. Strcngthcning vuluc chaius will requirc Iour 
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requiere de cuatro resultados de menor nivel: 

Mejora de /n,¡ prácticos agrícolas para agro­ 
negocios lícitos. Las actividades apoyarán a los 
agricultores y sus organizaciones a mejorar los 
niveles de producción, productividad y calidad de 
sus cultivos de cacao. palma aceitera y café, 
creando asi una base de suministro que cubra lo 
requerimientos de compradores identi ficados, 
Otras actividades económicas agrarias y rurales 
rán tnrnhién consideradas, en particular las q11 

involucren a las mujeres en actividades de 
generación de ingresos. Los dirigentes locales ·· 
las comunidades de agricultores que hayan sido 
objeto de reciente erradicación de coca y 
comprometan a mantenerse libres de cultivos 
ilícitos de coca recibirán apoyo para sembrar 
cultivos lícitos. Adicionalmente. las 
comunidades que ya se encuentren participando 
e n acti vi dad es de desarrollo a lternati vu serúr 1 
apoyadas para añadir nuevas hectáreas a sus 
cultivos existentes. incrementar la productividad 
_ mejorar h1 calidad de la producción. 

Mayor capacidad de organizaciones de 
productores pnra acceder u mercados viables, 
Las actividades upoyurún H las cooperativas 
xistentcs y a las nuevas. así como a empresas y 
asociaciones de agricultores para incrementar su 
vinculación al mercado y sus ventas globales, y 
para mejorar la eficiencia de sus canales de 
mercadeo. l .as actividades buscarán facilitar el 
acceso de tales organizaciones tanto n mercados 
internos como externos. l .os proyectos podrán 
involucrar la. participación de distintas entidades 
del gobierno peruano en coordinación con 
DEVID/\ en aquello que sea relevante para el 
desarrollo competitivo de las organizaciones de 
productores. 

Incre memo de inversián privada en agratndustria 
licita. La inversión del sector privado es 
necesaria para superar cuellos de botella 
productivos, añadir valor. y asegurar el accc 
sostenido a los mercados más allá del apoyo <le 
USAID. otros donantes, o el gobierno peruano. 

lower-lcvel results: 

hnprovcd farni-Ievel production practicesfor l icit 
agribustness, Act i vi tics will suppot l farmcrs and 
Iarmcr organizarions to improvc the producuon 
levcls, productivity. and quality of thcir cacao. 
palm oil ami coffcc crops, thus creating n supply 
base that meels idcntificd buyer requirerncnts. 
Other agribusiness und rural cconornic nctivities 
will also be considcrcd. in particular those that 
cngage women in incomc-generuting activitics, 
Local lcadcrship anti Iarmcr communuies that 
have undergouc rcccnt eradicaíion of coca and 
cornrnit to remain free of illicit coca crups will 
rcccive support lo plan! liót crops, Additionally, 
corrununitics that are airead y participating in/ 
activities will be supportcd to add ncw hectares to 
tlicir cxisting crnps, incrcase productivity ami 
improvc production quality. 

Increascd capacity of producer organizations to 
icccss viable commercial markets, Act ivitics 
will support cxisting and ncw cooperatives, Iarrn 
nterpriscs ami Iarmcr axsociations 10 incrcasc 

thcir markei 1 i nkagcs and overall sales and to 
improve the efficiency of marketing channels. 
Activiticx will seck 10 facilitate access to both 
internal and externa! markets. Projccts rnay 
in vol ve pa1 ticipation of di Ilercnt OOP entines in 
coordination with DEVIDA in mattcrs rclcvant l 
thc compctitivc dcvclopmcnt of producers' 
organizations. 

Increascdprivatc tnvcstnient in licit ugri{)j/sine.\s. 
lnvcstrncut (rom th~ prívate sector is needcd lo 
overcomc produciion boulcnccks, atk] valué. and 
cnsure sustnincd access to markets beyond the 
support from US,\lD. othcr donors, or thc GOP. 
Activities will promete incrcascd privare 
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l .¿¡s acti vidadcs promoverán una mayor inversión 
privada en cadenas de valor definidas en ln.1 áreas 
sclccc ionadas para desarrollo •. d tcruati V<). 

Incremento de !u invvrsion pública en 
injruestructura productiva. Las actividades 
Iacilitarrin In inversión pública en infraestructura 
productiva, particularmente en caminos que 
reduzcan d costo de transporte a los mercados en 
las áreas seleccionadas. Se apalancará recursos 
gubernamentales a nivel local. regional y nacional 
para asegurar inversiones que beneficien a las 
comunidades participantes en las actividades de 
dcsarrullo alternativo y las áreas de producción 
lícita. Se utilizará asistencia técnica y capital 
semilla para facilitar el uso de estos recursos 
públicos apoyando el diseño Je proyectos de 
inversión pública y asistiendo en la preparación 
de evaluaciones y estudios que aseguren ::.u 
facti bi l idad. 

Re.rnltado lmermedio 1.2: Mejora del c>I1tomo 
que propicie el t/,:sarro/lv alternativo, El éxito 
del esquema integrado <le desarrollo alternativo 
requiere un ambiente político favorable. Para 
promover este ambiente se necesita realizar 
mejoras para fortalecer instituciones clave, ..:n 
particular DEVrDJ\. mejorar políticas contra las 
drogas y de desarrollo altcmativo, informar a la 
opinión pública. y proporcionar seguridad que 
facilite los modelos económicos y sociales libres 
de coca en las áreas sclcccionndas. Ingresos 
adecuados y confiables, condiciones <le seguridad 
que liberen a las comunidades de violencia y 
terrorismo, e infraestructura pública e inversión 
sociales que mejoren las condiciones de vida son 
factores necesarios para el éxito sostenido de lo 
programas de desarrollo alternativo. 

A fin <le alcanzar el Resultado Intermedio 1.2. 
USi\lD trabajará con el gobierno peruano para 
Ionalcccr la,; instituciones y políticas nacionales 
para alentar el flujo ya creciente d~ recursos 
públicos hacia las comunidades participantes cu 
las actividades de dcsanollo nltcrnativo. 
perfeccionando la efectividad del gobierno r 

invcstmcnt in focuscd value chuins m ,\D targct 
arcas. 

lncrcased public investmcnt in productos 
infrastructure. Activitics will faciliratc public 
investrnent in prcductive infrastructurc. 
particularly ü1 roads rhar reduce transportation 
costs to rnurkets in target arcas, Local. regional 
ami national govcmmcnts must lcvcrngc 
rcsources to sccurc additioual invcslmcnts that 
will bcncfit cornmunities that are participating in 
;\J.) activitics and licit produclion arcas. 
Technical assistancc and secd capital will be used 
to lacilitatc thc use of thcsc public rcsourccs by 
supporting publ ic invcstmcnt projcct dcsign and 
assist in thc preparation oí" assessmcnts and 
studics tu cnsurc thcir lcasibilitv. 

infermedhtte Result l 2: EngnJi11g e111·irmmwnt 
./]y· A TJ impmvl'd 'J he succcss uf thc integraied 
AD approach rcquircs a supportivc political 
cnvironmcnt. To promete this environment, 
irnprovcrncnts necd to he made Lo strcngthen kcy 
institutions, in particular DEV!l)A. enhance C .•.. ' 
and AD policies. inform public opiniun. and 
prevido sccurity lo Iacilitate coca-free cconomie 
nnd social modcls in che rargctcd arcas. Adequatc 
and rcliablc incorucs, sccurity conditions that 
make cornmunitics free of violcncc and tcrrorism. 
and public infrastructure and social investrnerus 
that irnprove living condiuons are rcquisit 
facturs for suslaincd /\D program success. 

To nchicvc lntcrrncdiate Result 1.2, USJ\1D will 
work with the GOi' to strcngthcn natiunul 
institutions and policics lo cncouragc thc already 
growing Ilow of public rcsourccs Lo comrnunities 
participuting in AD activitics. enhancing 
govcrnrncnt effectivcncss ami improving the 
rcgularory íramcwork 10 allow public and prívate 
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mejorando el marco rcgulatorio para favorecer la 
inversión pública y privada en las regiones 
seleccionadas para desarrollo alternativo. Los 
socios de USATl) y el gobierno peruano 
mejorarán el conocimiento del público sobre el 
daño económico, social y ambiental proveniente 
del cultivo de coca e incrementarán el apoyo a la 
intervenciones de desarrullo entre los líderes 
nacionales y locales, enfocándose en las 
comunidades y en segmentos estratégicos <le lo 
opinión pública. Las Partes coordinarán el 
abordaje de ternas de seguridad, incluyendo 
cooperación relevante de otras agencias del 
gobierno de los EEUU. a fin de consolidar, 
expandir y reproducir exitosamente el modelo de 
desarrollo integrado. 

La mejora del entorno que propicie el desarrollo 
alternativo requerirá de tres resultados de menor 
nivel: 

Fortalecimiento de la capacidad de DE VIDA 
para gestionar y abogar por el desarrollo 
alternativo. USA ll) trabajará cercanamente con 
DEV ID A para forra lecer su capacidad <.k 
coordinar la implementación de la estrategia 
nacional de lucha contra las drogas del Perú, en 
part icular de su componente de desarrollo 
alternativo. La capacidad de DEVIDA de 
identificar, financiar y coordinar proyectos y 
actividades de desarrollo alternativo y trabajar 
cercanamente con una variedad d1: entidades 
gubernamentales, especialmente gobiernos 
regionales y locales. es fundamental para 
implementar de manera efectiva la creciente 
asignación de recursos <le] gobierno peruano para 
tales actividades. 

Fortalecimiento de politicas nacionales 
favorables al desarrollo alternativo. Las 
actividades apoyarán a DEVIDA, ministerios 
seleccionados. el Congreso, y otros actores 
gubernnrnentalcs y privados a formular y ejecutar 
políticas adecuadas contra las drogas. Estas 
políticas mejorarán el marco rcgularorio para las 
asociaciones de productores en las regiones de 

investrncnt in AD focus rcgions. US,\ID ami 
UOI' partners will mise public awarcncss ni' rh 
conornic, social ami cnvironmental harm done 
by coca cultivation and incrcasc support Ior 
development iniervcntious arnong national and 
local leadcrs, targcring cornrnunities and srraicgic 
scgmcnrs of public opiniun. ·¡ he Parties will 
coordinate in addrcssing sccurity issucs, 
including rclaicd cooperution írorn other USG 
agencies, to succcsslully consolidate. cxpand and 
replicare the integratcd dcvelopment modcl. 

Improvemcnts in thc cnabling cnvironmcnt for 
AD will rcquire thrcc lowcr-lcvcl resulis: 

Dl:'V/DA ·s rapacity to manage ami advocate for 
/11) srrengthened. USt\lü wíll work closcly with 
DEVfDA 10 strengthcn its capacity lo coonliuatc 
thc implerncntation of Pcru's nutional CN 
stratcgy, in particular ihc AD cornponent. 
DEVIDA's cnpacity to idcntify, fund and 
coordinare AD projccts nnd activitics und work 
closely with a varicty ol' govcmmcnral entines. in 
particular regional nnd local govcrnmcnts, is 
fundamental to effectivcly iniplcmcnt rhe 
increasing allocation of GOP resources for such 
activiti 

National poiiciesfavorablc lo AD strengthcnvd. 
Activiiies will assist 01::Vl DA and selected 
ministrics, thc Peruvian Congress, une! othcr 
govcrnment and prívate actors tu formulare and 
implement sound CN pulicics. Thcse policies 
will improvc the rcgulatory environmcni lbr 
fnrmcr associutions in /\ 1) rcgious. devclop the 
linkagc bciwccn dcvclopment antl law 
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desarrollo ultern •. itivo. desarrollarán el vinculo 
entre las acciones de desarrollo y aplicación de la 
ley en las áreas cocalcras, y crearán las 
condiciones para una mayor asignación <k 
recursos del gobierno peruano para acciones de 
lucha contra las drogas y desarrollo alternativo. 

Mayor concientizacián pública y apoyo al 
desarrollo alternativo. Las actividades 
comprenderán trabajos con lideres de opinión 
pública y de la sociedad civil l:!11 Lima y en 
regiones seleccionadas productoras de coca ilícita 
~" Iin de ser más proactivos en el apoyo a los 
objetivos del Perú en la lucha contra las drogas j 
desarrollo alternativo. A nivel local, 
aprovechando el trabajo de redes comunales y 
organizaciones de la sociedad civil. tanto 
existentes como nuevas, estas actividades 
reforzarán el diálogo consultivo e inclusivo 
alrededor de los temas de lucha contra las drogas 
y desarrollo alternativo incluyendo la prestación 
de servicios públicos y mayor presencia del 
Estado. l .as actividades generarán un 
compromiso social sustenido a una vida libre <le 
coca en las comunidades participantes en las 
actividades de desarrollo alternativo. 

Principales Actividades 

Las actividades para alcanzar el OD-1 incluirán 
tanto nuevas actividades corno la continuación de 
actividades iniciadas bajo el Convenio de 
Donación precedente. l .as actividades principales 
bajo este OD incluirán las siguientes: 

Fortalecimiento institucional de DEVIDA. [seo 
actividad proporcionará l,1 continuación <le! apoyo 
a DFVID/\ mediante el financiamiento de planes 
operativos anuales u otros mecanismos, 
empleando sistemas del gobierno peruano. El 
apoyo brindará recursos técnicos y sistemas que 
contribuyan a crear o mejorar capacidades 
institucionales determinadas, eu particular 
aquellas requeridas para planear, coordinar, 
supervisar y evaluar proyectos de desarrollo 
ultcrnati vo y lucha contra las drogas 

cnlorccmcnt uciions in coca arcas, and creare the 
con di tions Ior iucrcascd allocation of (iOP 
rcsourccs Ior CN-'A n ad ions. 

Public awarencss ami supportfor ,1 D increascd. 
Activiiics will work with public opinion and civil 
sooicty leaders in Lima aml in targcicd illicit 
coca-growing arcas to be more proactive in 
supporting Peru's CN/i\D objectives. Ai the 
local level, by Jevoraging the work of existing and 
ncw corrununity nct works and civi I society 
organizations, these activitics will reinlorce 
consultative and inclusive dialogue around 

"N/ AD topics including provisión of public 
services and incrcascd govcrnrncnt prcsen 
Activitics will generare a sustaincd social 
commitment lo coca-free living in cornmunitics 
paniciparing in AD activitics, 

t..t. Majur Activitics 

Activities tu achieve DO· l will includc both new 
activitics, as wcll as thc continuaiion of activities 
startcd undcr thc prior Assistance Agrccrnenr, 
Major nctivities under ihis DO will include the 
Iollowing: 

Instituüonat strengthening of DE VIDA. This 
activity will provide continucd support for 
DE VIDA through thc funding of annual 
opcrational plans or other mcchanisms, using 
GOP sysicms. The support will furnish tcchnical 
inpurs and systems thaí contribute to creating or 
incrcasing specilic insiitutioual capabilities. in 
particular thosc required for planning, 
coordiuating, supervising and evaluation AD and 
CN projects implcrncntcd with GOP rcsources. 
Assistance will also support thc implcmcntation 

- 26 - 



implementados con recursos del gobierno 
peniano. La cooperación también apoyará la 
ejecución de acciones que apoyen directamente al 
programa financiado con recursos de USAID, 
tales como moniioreo y evaluación, medio 
ambiente, comunicaciones y desarrollo 
alternativo. 

Fortalecimiento de instituciones y de 
politicas. El objetivo primario de esta actividad 
es avanzar ternas de políticas que favorezcan el 
logro de los objetivos de los gobiernos del Perú y 
los Estados Unidos de controlar h1 coca ilícita y 
de promover el desarrollo integrado en las 
regiones productoras de coca. Esto se logrará 
mediante la consolidación de una masa crítica de 
actores del sector público y In sociedad civil bien 
informada y deseosa de actuar en temas 
relacionadas a la lucha contra las drogas. Con 
este fin, fa actividad se desarrollará en 
coordinación con DEVIDA, y trabajará con 
autoridades elegidas y funcionarios <le gobierno. 
la sociedad civil, medios de comunicación. e 
instituciones académicas en temas de política 
contra las drogas. 

Apoyo a Cadenas de Valor Licitas. Estas 
actividades buscarán mejorar las cadenas tic 
producción de agricultura lícita en las áreas que 
ya se han beneficiado de inversión prevía de 
desarrollo alternativo y que requieren apoyo 
adicional para incrementar su producción, 
productividad y calidad; incorporar nuevos 
participantes; añadir valor a la producción 
agrícola; mejorar y facilitar acceso a los mercados 
nacionales y externos: fortalecer la organización 
de actores a lo largo de las cadenas de valor; 
mejorar el acceso al trabajo; y mejorar la 
competitividad en general. Donde sea posible, las 
actividades utilizarán enfoques tales corno el 
modelo de USA ID de Alianza G loba! para el 
Desarrollo a fin de apalancar recursos monetarios 
y capacidad empresarial del sector corporativo 
local e internacional y otras entidades no 
gubernamentales. 

of actions that dircctly suppnrt thc T;SA 10- 
funded prcgram such as monitoring und 
cvaluation, environmcnt, cornrnunications. ami 
alternativc dcvclopmcnt. 

Strengthening lnstitutions and Policy. The 
prirnary objective of chis activiry is to advance 
policics that further thc GOP ami USG objcctivc 
of controlling illicit coca aud promoting 
intcgrated dcvelopmcnt in coca growing regions. 
This will b~ achieved by consolidating a critica! 
rnass of public and civil society actors who are 
wcll informed and willing lo act on CN-rclatcd 
issucs. To rhis end. the activity will be 
implerneuted in coordimuion with DEVm/\, and 
will cngagc clccied and executive GOP officials 
nt national, regional and local lcvcls, civil sociciy. 
media, ami academia un CN policy issues. 

Sttpport to Licit Value Chains. Thcsc activitics 
will scck to irnprove licít agricullure valué chains, 
focusing on arcas that hnvc already bcncfitcd 
Irorn prior AD invcstmcnr and that require 
additional support to increase production, 
productivity and quality; incorpórate new 
participants: add value lo Iarm production; 
improve and facilitare acccss to domestic and 
externa! markets: strengihcn the organization of 
actors along valué chains; improve acccss to 
cmploymcnt; and incrcnse overnll 
cornpetitivcncss. Whcrc possiblc, thc activiti 
will use approachcs such as US/\.lD's Global 
Devclopment Alliance model to leverage 
rnonetary rcsourccs and business cxpertise frorn 
thc local and intcrnational corporatc sector and 
other non-govcrumcm cntii ies. 
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Apoyo a comunidades recientemente erradicadas. 
Estas actividades darán apoyo a nuevas 
comunidades y lamilias en su transición hacia un 
estilo de vida lícito luego de la erradicación 
programada de coca, Las intervenciones típicas 
incluirán: socialización de los objetivos, 
beneficios y enfoques del Programa Je Desarrollo 
Alternativo: establecimiento de compromisos de 
la comunidad para mantenerse libre ele coca; 
provisión <le insumos agrícolas y asistencia 
técnica para cacao. palmo aceitera y otros 
cultivos; planificación y movilización comunal: 
apoyo específico ¡;n servicios públicos: y 
esfuerzos específicos de comunicaciones. 

Otras iniclutivus. Las Panes padrón acordar la 
ejecución de actividades adicionales a las 
descritas arriba. tomando como base el grado en 

1 que tales actividades propuestas contribuyan al 
logro del Objetivo de Desarrollo 1 y sus 
Resultados Intermedios. 

L5. Enfoque G~ogr.álirn 

Las tres regiones de enfoque primario para 
asistencia directa bajo el Oü-1 serán San Martín, 
donde se consolidarán los logros anteriores. y 
alguna'> áreas dentro de Lcayali y Huánuco, 
donde el esquema integrado de dcsarroll 
alternativo se expandirá luego d<.; la erradicación 
programada, tomando en consideración los 
recursos. problemas potenciales y circunstancias 
particulares de cada región. De manera limitada. 
USAlD podrá financiar actividades de desarrollo 
alternativo bajo el Convenio en otras regiones 
productoras de coca donde se presenten 
oportunidades de colaboración electiva entre 
LSAJD y el gobierno peruano o terceras parles 
(por ejemplo, en Lorcto. Puno. Cusco, Ayacucho, 
Junín o Madre de Dios). Tales oportunidades 
requerirán condiciones de seguridad apropiadas. 
compromiso comunal de mantenerse libre de 
coca, y factibilidad de las actividades económicas 
Iicitas. USi\Jl) tarubicu trabaiará cercanamente 

Support to newly eradicated cotnmunlties, Thcse 
activitics will assist ncw cornmunitics and 
families to transition lo a licu lilestyle alter 
programmed eradicaiiou of coca. Typical 
intcrvcntions include: socializariou of the AD 
program objectives, bencfits and approaches; 
establishment of community comrnitments to 
rernain coca free; provisión of agricultural inputs 
and technical assistance Ior cacao, palm oil, 
coflce or other crops: community planning and 
mobilization; targeted support Ior public scrviccs; 
and Iargeted cornmunication cfforts. 

Other inuiatlves. The Partics rnay agrcc on 
activitics in addition to those described above. 
based on thc dcgree lo which such proposed 
activities will contributc to thc auainrnent ofthc 
Dcvcloprncnt Objecrive I and its Intcrrnediate 
Rcsults. 

J.5. Coogr-aphic Focus 

Thc ihrcc priruary focus rcgions for direct 
assistanco under DO-l will be Sm1 Martíu, , .•. .hcrc 
past achicvcmcnts will be consolidared, and sorne 
arcas within Ucayali and Huánuco, where íhe 
integrated AD approach will be expended 
fnl lowing programmed cradication, taking into 
considcratiou thc rcsourccs. potcntial problcms 
and particular circumsianccs of cach región. On n 
limitcd basis. US:\lD may Iund AD activities 
undcr thc Agrcemcnt in other coca-growing 
region~ whcrc opportuniiies for elfective 
collaboration bctwccn USAID ami the GOP or 
third parties present themsclvcs (e.g., in Loreto, 
Puno, Cusco, Ayacucho . Juniu, or Madre de 
Dios). Such opportunitics will rcquire 
appropriatc sccurity coudirions, cornmunity 
commiunent for rcmaining cocu free, ami 
Ieasibility for licit economic activitics. VSAID 
will also work closcly with (iOP entities to 
encourage thc adoption, Iinnncing, and rcpl ication 
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con el gobierno peruano para alentar la adopción, 
Iinanciarniento y réplica <le actividades de 
desarrollo alternativo usando recursos nacionales 
en todo el país. 

2. Objetivo de Dcsnrrollo 2: Mejor gcstirín 
,, l~ttlithtd de los ser\lidos públicos en la 
Amazonfo 

2.1. Antecedentes 

-.vi Lb national resourccs of AD activitics 
ihroughour Pcru. 

2. Dcvclopmcnt Obkc1ivc 2.: 
~fanagemcnt and qualítv of pnblic scrviccs 
inqn·oved in fl1e Ama:r.nn Baxin 

2.1. Background 

La prestación de servicios públicos de calidad, en 
panicular en las comunidades pobres y 
vulnerables a conflictos en los Andes y Amazonín 
peruanas, no ha mejorado en consistencia con el 
crecimiento económico del país. 1.a 
descentralización de servicios prioritarios, tales 
como salud y educación, ha sido 1111 principio 
central de la reforma del estado en la última 
década; sin embargo, es un proceso aún 
inconcluso. El gobierno de! Presidente Ilurnala 
ha manifestado su compromiso de continuar este 
proceso como medio de mejorar 1a inclusión 
social. El avance a la fecha ha sido notable" 
incluyendo hitos tales como la creación de 
procesos de participación pública, la transferencia 
de autoridades y mayores recursos del gobierno 
central a niveles sub-nacionales, y la creación 
reciente del tvl misterio de Desarrollo e Incl usión 
Social. Sin embargo, para muchos peruanos la 
descentralización aún está aún por producir 
resultados tangibles que impacten directamente 
sus vidas cotidianas y les permitan beneficiarse 
plenamente del crecimiento económico. Además, 
la mejora en la prestación de servicios públicos 
no puede efectuarse sin participación y vigilancia 
ciudadanas efectivas que asegure que tales 
servicios ~;e manejan de manera Uil que se 
prevenga el fraude, desperdicio y abuso. Si bien 
se han establecido algunos procesos de 
transparencia, control y participación, en conjunto 
son aún insuficientes. Los ciudadanos no están 
facultados pum hacer que el gobierno rinda 
cuentas, y las entidades de gobierno 
frecuentemente carecen de la capacidad o 
voluntad de. combatir la corrupción. 

The provisión ol' qualiiy public scrviccs, 
particulurly in poor arul conflict-vulnerable 
communities in the Peruvian Andes ami Amazon 
Basiu, has not improved cornmcnsurute with 
Peru's macro-economic growth. Decentralization 
uf priority services, such as healih and cducution, 
has been a central tener of state reforrn over the 
last decadc; however, it remains a work in 
progrcss. The l Iumala adminisrration ha. 
aífirmed its cornmitment to continuing this 
process as a menas of improving social inclusion. 
Progrc.c;s r0 date has bcen noreworthy, including 
such milestones as the creation o( public 
participatory processcs, thc transfer of authorities 
and increased resources lrorn central govcrnmcru 
to sub-narional levels, and thc recent creation of 
the new Ministry lor Dcvcloprncnt and Social 
Inclusion. Nonethclcss, for many Peruvians, 
decentralization has yct to produce tangible 
results that dircctly affect thcir daily livcs and 
enable thern to benefit Iully írom Pcrus 
cconomic growih. In addition, improvements in 
public service delivery cannot be realized wirhout 
eflect: V() citizcn participation and oversight m 
ensure that thcsc scrvices match the needs of 
citizcns and are managcd in such n way as to 
preven! fraud. wastc and abuse. Whilc some 
transparency, control, and participatory proccsscs 
havc bccn cstahl ished, as a whole they have follen 
short. Citizens are not crnpowcrcd to hold 
government accountable, and govemmeut entities 
are often unable or willing to combar corruption. 
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